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MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación al Estatuto de Recaudación  de 29  de di

ciembre de 1948  aprobado por Decreto de esta fecha.

CAPITULO II

Recaudación por anticipación de cuotas
•Artículo 55. Permisión.
El pago de las contribuciones Territorial e Industrial, salvo ’ 

que esta última sea irreducible y no se hubiere concedido su ( 
ingreso £U*meado por-trimestres o se exija mediante patente, 
podré anticiparse de una sola vez por todo el año. j

Artículo 56. Procedimiento.
El procedimiento para él anticipo se ájuntará a las siguien-» 

tes' normas:
Primera.—Los fnter£sad/>p lo solicitaran por si, o por apo

derado al efecto,* dei Tesorero de. Hacienda de la respectiva 
provincia, en instancia ajustada al modelo número 7. Cuando 
los "tributes que se desee anticipar. correspondan a Varias 20- 

' ñas, se íormülaró una instancia por cada zona.
Segunda.—Las instañeias deberán presentarse durante, los 

dias 1 al 15 del mes de-enero,'expresando en ellas lo# siguien
tes datos:

Numeración;, conforme al respectivo documento* cobra- 
torio-de los recibos cuyo pago se quiere anticipar, y clasifica
ción de les mismos mediante Jas iniciales A, S o í ,  según sean 
anuales, semestrales, o trimestrales. ^

b) . Nombre a que se hallan expedidos.
c> Pueblo, dentro de la misma zona, a que pertenecen.
d) En los de industrial, .actividad o profesión gravada, y
e) Contribución total del año.
Tercem.-—El Negociado correspondiente de la Tesorería prac

ticará' seguidamente, y eu todo caso antes del comiendo del 
respectivo perícdo voluntario de cobranza, la oportuna liqui- 
ciacióiL en la que se consignarán lo^ extremos siguientes:

* < . •'
a) Importo total, por conceotos, dsa los recibo?.
b) Importe del premio de cobranza, porrespondiente al anti

cipo por cada concepto, tomando como base el tijx> que tenaa 
asignada la zona donde se devengue el tributo, o el único, sefia- 
ladp a la provincia si M servicio se halla encomendado a una 
sola, Corporación o Entidad.

c.) Dc'dúcciqn de este premio^ tafnbién por conceptos, del im
porte de loa débitos cuyo pago anticipado se solicita.

d> Liquidación del 1,30 por 100 de Pagos del Estado, sobra 
la bonificación total por premio de cobranza, y

e) Cantidad total a satisfacer por el contribuyente. (Con
tribución liquidé más impuestos de Pagos.) >
, Cuarta. Aprobaba la liquidación del anticipo por el . Te. 

sor ero y censurada por .la Intervención, se notificará al inte
resado el importe total ¿ satisfacer, requiriéndoie a la vez para 
que por si o ppr medio de su apoderado verifique el pago en 
la Depositaria-Fageduría. durante les diíz días' siguientes, coa 
ia advertencia de Que, si no lo efectúa, los correspondientes 
recibos quedarán, ihcursos en apremio con el recargo del 20 
por 100. '

Quinta. Los valores cuya anticipación sea abordada saldrán 
de Caja mediante el o.pqrtuno mandamiento de data y- queda- 
ránv bajo ia custodia del Depositario-Pagador hasta que sean 
satisfechos por los contribuyentes o proceda cargarlos a. la 
Recaudación én vía de apremio. Los .que se realicen dentro 
de plazxi se ,entregarán a los interesados con la nota «Pago 
anticipado» al dorso de cada recibo, autorizada^ en la fecha 
de su efectividad, por el Depositario-Pagador y sellada con el 
do ,1a Tesorería. ^
• -Sexta. Él Depositario-Pagador ingresaré diariamente, en el 

Tesoro el total de la suma recaudada de los contribuyentes por 
anticipación de cuotas en*el clia anterior, y al terminar el pe
riodo pai^ todos los antieiDcs acordado^ remitirá ai la Orde* 
nación Central de Pagos Sección de Haden dar relación com
prensiva de las fechas de. los cobros, del importe íntegro de 
los recibos, contribución líquida ingresada 7 diferencia o saldo 
per premio de cobranza, a fin de que sea expedido* el corres
pondiente, mandamiento de pago, en formalización, por el ¿im
porte de este premio, que se compensará eon los de ingreso 
qu? nroerda. extender xpor los conceptos a.'que 106 anticipen 
se refieraa * - ■ •
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Cada ingreso diario del Depositario-Pagador y, por tanto, los 
inherentes a la formalización posterior del premio de cobranza, 
se distribuirán y aplicarán debidamente éntre cuotas v- r«** 
cargos.

Suprima. ' S\ no ¿i- j \ ¿:í fizase él sn iu ip ó , ios valores''corres* 
pónchente* a lodo, el- año se candirán  a la Recaudación’, acora- 
pañaclcs de relación especio! do "deudores ajustada al tnc-dclo 
rrim ero 8, pro v i d r i a  do. >{e aprem io por e f  Tesonero.. .)

CAPÍTULO III

R e c a u d a c ió n  d e  c uo ta s  p o r  re c ib o  e n p e r ío d o  v o l u n t a r i o

Artículo 3 7 .  Extensión de los recibos.
1. U n a  v e z  a p ro b a d o s  lo s  documentos cobratorios pa ra  cada 

ejercicio, las Delegaciones de Hacienda o rdenarán la extensión 
de los correspondientes recibos o patentes, a cargo d e los Ayun
ta m ie n to s  la de la p a r te matriz, y ai de ic;s Recaudadores ia  
d>* los recibos propiam ente u t e .  * -

2.  E ste servicio l o  contratarán las respectivas Delegaciones 
de Hacienda, en el* mes de Octubre de cada año, mediante 
concurso con arreglo al pliego de condiciones modelo 0 y com
prenderá la conLcción conj unta de mar rices y recibos o  pa
tentes para la recaudación ordinaria del ejercicio inmediato.

3. . Cacia Delegación .de Há.rieuda abonará el im porte del 
concurso con cargo a Operaciones *dej Te.>oro, Deudores.--«Ex - 
tensión de m atrices v .r .c ibos cíe las Contribuciones», y el 
an tic ip a  uno suponga io . r^n reg rará  al Tesoro, en partes igua
les, las Ayuntam ientos y los Recaudadores, bien por ingreso 
directo o m edianu compensación qué  mdef(¿ctíbleriumt^.~ fo r
maliza rr. la Delegación al ^atisíc.ecw.^ las prim eras nom inas 
de recursos municipal?* y de premios do 'recaudación volunta
ria, r^speciivamori!^.  ̂ 1

4. P a ra  to d o  lo relacionado con este servicio, incluso vigi
lar su exacto cumplimiento por el adjudícala rio, se oonstjtium  
anualmente una Comisión presidid^ por eí̂  Tesorero de la*pro
pia Delegación dy Haciencva o por el .funcionario de .Ja plan
uda ce Tesorería que el mismo dr signe e integrada por un 
funcionario o representante de cada una de las Administra
ciones de Rentas Públicas y de Propiedades, otro dé la Inter
vención y un Recaudador de la Hacienda designado por los 
de la provincia, o de zona, indicado por la Diputado*!', cuando 
ésta fuere la concesionaria del servicio recaudatorio.

5. S: el concursó quedare desierto,- esta Comisión organi
zará la ejecucióñ del servicio por., administración a base 'de 
iguai^condiciqnos económicas uue las señaladas para aquél; 
procedimiento (iue en todo caso se seguirá para .1̂  extensión 
Ce matrices y recibos, o patentes de recaudación accidental:

Articulo 58. Ingreso de los valores en Caja.
Extendidos los recibos, ingresarán en Caja eoh sus listas 

cobratoite; y aplicación a la segunda paite de la  cuenta de 
Tesorería, concepto de «Recibos a cobrar <m las contribuciones 
e impuestos»; y a medida que deban ser puestos'ai .cób Jo; sé leá 
desprenderá d~ su matriz a corte cíe tijera y saldrán d̂ e Caja 
en virtud de mandamiento de data'con igual aplicación

Artículo 59. Entrega a recaudación.
1. Trimestralmente, con la previsión de. que los valores pue

dan ser entregados a Recaudación quince ¿lias antes, cuando 
menos, del de apertura del periodo voluntario de cobranza, -las 
T esorería formarán, por' duplicado, los eorrespandíezicfe p lie
gos de cargo-m odelo número 10— con separación de pueblos 
y conceptos, y previa censura por Intervención y toma de ra- 

¿ón en contabilidad, • requisitos que se congsignarán en ambos 
ejémplaies, leñará lugar la entrega ac ias l\oídos y usbas.co- 
bratorias a 'los encargados de la Cobranza. quienes firmarán 
el recibí $e los valoreé los deis ejemplares del pliego de 
cargo, une* de los cuales se conservará en Tesorería, facultán
dose el oti*o al Recaudador,
- 2, Al expender loa pliegos descargo ae tendrá.en  cuenta,: 
que t e  cuotas que no excedan con sus recargos.de 50 pesetas 
deberán satisfacerse íntegramente en el tercer trimestre na
tural (Julio-septiembre; d^ cada año; la s ' que, rebasando'; di
cho límite, no excedan de 100 pesetas «e harán efectivas por 
mitad .en los trimestres segundo1' y tercero * abril-jui\io y juiio- 
septiembre), y las que sobrepasen está última cifra, en cada 
upo de los cuatro trimestres del año - enero-marzo, abril-junio, 
julio-septiembre y octubre-diciembre;, por cuarta* partes de 
su importe.

Artículo 60. Archivo de las matrices.
Cuando haya tenido efecto la  sa lid a  d e C aja  d e los recibos 

del cuarto trimestre, las Tesorerías, previo acuerdo del * Dele
gado, Entregarán las mar tices originales en -e l Archivo de la 
Delegación mediante inventario-, duplicado, ajustando ♦'los c<> 
^respondientes legajos, en cuanto sea posible, al orden- dé cla
sificación establecido en la' Instrucción de 2 de Julio de 1889 
para el régimen y organización de los Archivos de Hacienda 
provinciales.

Artículo 61. Regu lación  de la cobranza.
1 . El período voluntario de cobranza durará desde el día 1.° 

del segundo mes de cada trimestre hasta el día 10 del tercer 
mes, ambos inclusive. L os. Tesoreros de Hacienda anunciarán 
su apértüra en el «Boletín Oficial»» de ia provincia señalan
d o ' los filas en que/ dentro, precisamente, del segundo mes

del trimestre ha de realizarse la cobranza en los distintos 
pueblos de cada zona, aviso que también harán ios propios 
Recaudadores por medio -de • edictos que ^expondrán en lk-3̂ ;

. Cosas Ce: historiales, • indicando en. ellos el loc?tl X **s hola* 
en que tendrá efecto la recaudación en los respectivos Muni
cipio. 

2.- La determinación del número de dias de cobro se ajus
tará a l a  s i g u i e n t e  e s c a l a :

Días

En t e  poblaciones o distritos que no excedan de 100 con-
' .tribútente* . .... . ... .............. .... ... L

En ia? a«? 10! a . 500 ídefn . . ... . . .  <2
En las ae 501 a l.owi iaem%...-................. !...............................3'̂
En las de 1JX)1 á 2.000 ícem .      -4 "

- £¿n las cié z.UO-l a ' 3;0t)0 iaemr  .................       ... 5
En las de 3.001 a *5.000 laeifi ... .......  .. ... . 6. : •.
En las de 5.001 a J0.GÜ0 íaetn ..: ...  i ... ... 8
En lc*s de !0.001 -en- ádejante.../ ........' . ,;5 20

3. En cada, uno de estos días la recaudación deberá estar 
abierta seis nov*Á) cuanao menos, ftuaiéndo verificarse inc.iuso 
en íes diás festivos. 8*a embargo, ios contnouventes que lo pre- 

fieran podi’áir sé.tLsiacer sus recibos, sin recargo alguno, en Dv
ue su zona  ̂ uuranie ¿os Cuas i." tu Ivr aei leic-cc 

mes de! trimestre. * *
L Ifis. Delegados de Hacienda quedan facultados para au

mentar ios dias de-permanencia en determinadas localidades 
si apreciasen en la práctica que el señalado es escaso.

5. Las Oficmas retaudatorias d é . t e  capitalidades de zona
* se hallarán abiertas al público, como nyuimo, d^rafite cuatro 

horas dianas en éi segundo mes de cada trimestre y ocho 
(Cuatro por nv* maña na y-cuatro-por la tardecen los diez pri
meros días' del tercer níh, ‘sin perjuicio de poder aumentar 
el numero de efias en casos excepcionales sí así lo creyere 
conveniente el Dalegado, de Hacienda, cuyo acuerdo fijará y 
hará publico et horario qué haya de observarse yn tales casos.

1 6. Los contribuyentes de estas capitaliA'des podrán efeo- •
tuar el pago de sus cuotas txi dichas Oficinas durante Id* 
cuarenta días del período voluntario.

Artículo 62. Cobro a domicilio.
1. En las capitales de provincia y en. las localidades 

donde exista Su bd elegación  d e H acien d a, procederá él iz> 
tc-nto de^obro a doníieilio, sierrtpre que éste no radiqué en 

> ! extrarradio de la población, dentro de los primaros • v-reiífcb 
días del periodo voluntario. - *

2. De no efectuarse, , el pago en domicilio, el -Agente o 
Auxiliar cobrador extenderá la papeleta duplicada modelo 
número 11, entregando el correspondiente ejemplar al cantil- -  
buyente o a la pegona que fuere habida en el local, qulei» 
deberá  su scrib ir  e l «Enterado» en el que retendrá el propio 
Agente, en justificación del intento de cobro llevado a efecto.

3. Todo contribuyente acerca del cual se hupíjr^.hechor,, 
la opon una gestión de cobro en domicilio con resultado né-L  
gativo. y que no obstante desee satisfacer sus tributos en 
período voluntario, vendrá ya obligado a verificar lo, con, res
pecto al trimestre de que se trate, en la correspondiente Ofi
cina, de Recaudación; y en .e l  caso.de aftálogo resultado ■ en 
dos trimestres consecutivos, *se entenderá que renuncia, al co
bro domiciliario, quedando relevado de efectuarlo ert ' lo su
cesivo el Recaudador, mientras el propio contribuyente no. 
lo interese' por escrito. - ' . '

4. Para los fmes del presente articulo cabm estimar tam- 
‘ bién como • domicilio de lcontribuveiue el establecimiento mer

cantil, despacho u oficina ídonde ejerza_ Ia . industria, profe
sión o actividad por las cuales tribute/o cualquier otro edi
ficio o local inscrito fiscalmente á ¿a nonibre. *

Articulo 63. Aviso indispensable.
P or ningún concepto se omitirá en los anuncios de aper

tura de cobranza la advertencia a los contribuyentes de que 
si dejan transcurrir el día 10 del tercer mes del trimestre-, 

sin satisfacer sus recibos, incurrirán ?n apremió, con el- re
cargó del 20 por 100 por único , grado» 'sír> m ás. norincac on 
ni - requerimiento, jw o  qüc si i>agan sus débitos erf 'las c»P> 
í.-iJidadcs de las^onas desde el zl al último de dicho tercer 

^mes,ambos inclusive, sólo tendrán que satisf&ceí* como ríft- 
cargo el 10 por 100 del débito.

Artículo 64. Recibos relativos a fincas intervenidas ju
di c i a l m e n t e .

El pago de recibos correspondientes a  fincas embargadas
o adm inistradas judicialm ente incumbirá á lo» jueces o ' Tn- 
bunales qué h^yan decretaglo el ei»Uar¿o ó, puesto las-flnc&s 
en administración.

Articulo 65. Domiciliación del pago en entidades banca
rias.

En poblaciones en las que  existan Entidades bancarias, los 
contribuyentes o sus Apoderados podrán realizar el pago de 
las recibós de contribución por mediación' de dichos estableci
mientos con sujeción a las normas siguientes:

Primera.—Denpro de los primeaos qpince días de cáda tri
mestre remitirán pl Recaudador de lo Zona donde radique la % 
base contributiva una relación detallada de los recibos qt.te deba-u

i  ■ ;  • - ‘  . '  •
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ser presentados en la Entidad bancaria donde serán satisfechos 
expresando ei nombre a que van expedidos .y el concepio 

contributivo a que se'reiteren, y, de conocerlos el interesado, 
¡os mtmevos de orden e importe de ¿os recibos. Igual relación 
.emitirán al Banco, ordenando el abono de los mismos con 
cargo a la previsión cíe fondos que hubieren hecho por cual
quiera 'de los procecUmienics bancftVios Trl uso que para- tstes* 
Tüits acepte cada establecimiento.

S e g u n d a .— El Rocauciador presentará los recibos, acompaña
dos de la relación de ios mismos; en su podo-, para oue, previa, 
cciifrbntación con las órdenes recibidas por *el Banco, le .sean 
abonados aquéllos en el acto, recogiendo a Ira vez su propia 
n^aeion, debidamente contrastada .

• T e r c e r a «— La domicuiación-fie' pago en un Banco podrá .so
licitarse, anualmente, remitiendo en’ la primera quincena del 
año una. relación p a ra . cada trimestre; pero si esta sufriese 
aicdificación con z'especto a  cualamer trimestre, deberá ser 
sustituida por otra, en que so reflejen las variaciones ocurridas.

Artículo 66. Recaudación accidental.
1. La recaudación accidental ?? llevará, a efecto en los

mismos plazos y forma que la ordinaria.
- 2 . A medida que ingresen en Caja los respectivos valores

con relacione*, individuales d e  ios* contribuyentes, e n ' súsí Un
ción de Mas listas cobratorias, las Tesorerías prepararán los 
cargos adicióneles por el importe de los recibos que deban po
nerse ai cobro, .teniendo en cuenta que el primero producido 
por teda declaración de. alta,- corresponderá -cargarlo va la Re
caudación al mismo tiempo que tos de ordinaria del trimestre 
.siguiente ai en que la declaración se hubiese presentado, y, que 
los -vencimientos postenorés deben ser entregados, con ¡as cié̂  
ordinaria, mediante pliegos asimismo adicionales.

Artículo 67 ¡ Relaciones de deudores.
Al'finalizar el día 10 dei tercer mes de cada'trimestre, tér

mino del período voluntario de cobranza, se suspenderá el co
bro de los valores correspondientes al Ynisrno, y o base de los 
que resulten pendientes formarán iós Recaudadores y remiti- 
-rán a Iqs Tesorerías, precisamente antas d a  día 21, relac en\s 
duplicadas de deudores ajustadas al modelo' i2 ., conservando 
en SU poder los recibes. . i

Artículo 68. Incursión en apremio.
.A  partir del día 11 del tercer mes de cada trimestre, ios 

recibos n o  realizados sé sujetarán a l ’ procedimiento ejecutivo,
, #ccrf la sola excepción, en su caso, de aqúelios que habiendo 

sido reclamados rror. los co" ahuyentes durante ei periodo vo
luntario motivaron la expedición de h papeleta ,a que se 
refiere el apartado segundo del articulo 31 , ios cuales no pa
sarán a.‘ periodo apremio sin previa justificación de que, 
presentados al como por ios Recaudadores con lecha poste
rior a. la da  esa papeleta, no se lucieron efectivos'dentro del 
plazo de veimiauárrb horas. • '

 CAPITULO IV

R e c a u d a c i ó n  p o r  p a t e n t e s
"  Artículo 69. Períodos de devengo.
.. Las patentes, por la aurac.cn de vsu vigencia, pueden f-sr 

aru *. > o ir.mer.traléb,
Artículo 70. Ingreso directo.
3. Toda patente anual y las primeras semestrales o trimes

trales que deba' satisfacer cualquier contribuyente se liarán 
ejteetivas rqédiantp «Recaudación per ingreso directo» al pro- 

'. Uncirse las reglamentarías declaraciones de\ alta en las Dele.ga- 
.. cienes o Subdeiegaciónes de Hacienda,' cu,Vas Administracio

nes • o Secciones de Rentas públicas extenderán y fa-cilitaren 
seguidamente las patente^ que proceda^ .autorizadas \&o¡r el 
Jefe de la -.respectiva Dependencia, quedando en poder de ésta 

. y unida a cada matriz, como inexcusable justificante de la 
«expedición, ei correspondiente resguardo del' .ingreso .directo.

2 : Respecto de las demás patentes semestrales,o trimestra
les devengabies, en su caso, por el ano mismo en que las al- 

• tas se producáh, practicarán después la liquidación pertinen
te en cada declaración,'y extendidos por Administración 

• de Rentas públicas las respec lh ós ‘efectos. los ingresíu'án en 
C a ja  hasta su oportuno cargo a los Recaudadores, siguiéndose 
en todo elip las normas generales de la recaudación accidental/

.Artículo 71. Cobranxa por los Recaudadores.
1. El plazo voluntarlo para , la adquisición de las patentes 

semestrales o trimestrales á  través de los Recaudadores, io
. mismo si- se refieren, a recaudación, ordinaria, por figurar (ya los 

contribuyentes e n  los respectivos padropc-s, que & la accidental, 
motivada por declaraciones ' d& alta de los interesados, será 
d ’de los primeros quince • días-del período semestral o trimes
tral a que las patentes correspondan.

2. La recaudación de las patentes Se efectuará .precisamen
t e  en las Oficinas de las-capitales de zona, Ppv táfito, no pro
cederá dcrniciIlación* del cobro n i' éste sé realizara en las lo
calidades residencia de  los contribuyóme.?, excepto, durante los

‘ quince días del pepíodo vohín-iario. ^  aquellas donde existan 
oficinas de .Auxiliaría, siempre que su establecimiento ’s$ haya 
anunciado, previamente por el Recaudador. ' *

3 . • En. sus- respectivos anímelos. de anertijvaá de cobratpo,

las Tesorerías y las Recaudadores consignarán la advertencia 
de que las patentes no satisfechas dentro del plazo de recau
dación voluntaria sufrirán un recargo automático de¿ 20 por 
100, que se reducirá al 10 por 100 si son realizadas dentro de 

los últimos días’ cíeteme* inicio. T dol ser.nr-.irc o i. riinest.ro 
a que correspondan. ' ’ .

4. En Jos cinco días siguientes a la terminadóa del plazo 
voluntario para adquirir las patentas, los Recaudadores for

marán ia relación de el cociera proviso-, en el anicnlo 67* s i 
que cieberán amoldar too «a su actuación .oofienor.

Articulo 72. Coota bilbacióji de la- patentes,
.1- Los efecto* o cuadernos talonarlos impresos nara la 

recaudación por medio de patente que cada Adivun.suación 
ce Rentas públicas reciba de la Fábr.ea Tvac.onni. de ¿a Mo
neda y Timbre los pasará, debidamente requisiiados, a í¡v 
Tesorería, que reflciará ei movímíenrb o manejo <ie'los mis
mos 'en  el correspondiente Libro modelo número 36. lleva nao 
las siguientes cuentas: nna. a) Depositar;o-Pag ador. a cu\a 
custodia quedarán lc> citados cuadernos: otra, al Negociado 
d? la Administración de Rentas públicas encargado d«? :a e »  
f>ecfición de las patentes que motiven recaudación oce d ental, 
y, en- su caso, do las gratuitas, ele r-sery¿ q por extravio, y. 
finalmente, oiVa, a- u  .OoiriiÓAon que. iw. oe- r.¿¿ri¿f .r o interveruc. 
la conícccjón ios valoré de lec^iidacíon oxti.naria, ;x>v j\x> 
C).;ade:mos que se le entreguen pura su debida axtensiou.

2. E.l cargo ;; la aata de «?sias uemas cnsur.goirán. mu~;. 
dlarito columnas interiores, las- divorses ciases de pat-enfes 
v el número- de efectos de c.ada clnse, estimando en uno toda

*^atrí^.te de v a lid e z • anual: en* dos. cada hwia de patentes .s<’- 
m esiales, v en cuatro, l$V de patentes de vigenc. a tnm estisl.

3. Serán objeto de cargo: -e l Depositario-Pagador, las pa
tentes recibidas déda Fábrica do la Men«ia por conduelo cí̂  
iu Administración de Rentas públicas y las que h? devuelvan 
en blanco o imitiliz.idas los otros cueífiii.danies: y al corre-- 
pf-ndiente Ncgoá ado cíe.la Administración, v a la C.omlsion* 
confecciona,dora de las paféntc-s, la-s que^ respectivamente vn 
Jes -entreguen para su .•-expedición.

4. Constituyan la ciara-: píura el P^;>ositar:o? las .patentes 
que suministre a través* de Jas otr^s dos cuentas y !üs que, 
como sobVanPxs del ejercicio, sean d -Z!,ruidos o devuelves yyu-' 
le provincia en el momento y con los requisitos oportunos, 
•y al Negociado de la Administración y: o la Coiu:sion media
dora en h'i confección de los valores. íes expedidas legalmenie 
y las que devuelvan, al Depositario en blar*co o inútil, zudas:

ó.- E n  el caso de no resu ltar co rrectam en te las
cuaita.-. de efectos, por la lta  de algún cuadcrr.o  o ptuenre. so  
in stru irá  expediente gubernativo en - averiguación ue os» e 
extrem o. Sí de las actu aciones se' d edu jere racio nalm en te quo 
el hecho consistió  m ero extravio , so i.mtxi’r.dra a l respon- 
siable i na mniu< de 100 p esetas p*ov eacla efecto , estim ando 
o; núm ero de éstos conform e al p árrafo  segundo del presente 
artícu lo. V dé' proburro que aquél tuvo por* o b je to  d efrau d ar ' 
a ia H acienda, se  exigirá por cad a efecto  y en concepto do»- 

r.ndzm ñlzaeión a l E rario  público -el im porta de la p atente  do 
’iriayor precio que pueda' expedirse con cargo' a l cuaderno ce  
.que .se tra te , sin- p e g u 'c io , ix>r tan to , de la  sanción disdrDh-: 
iiftiia  a  ( í w  hu biera lugar n i de lá  responsabilidad oenrrl q¡.if t -  
de i  h echo puaíera. d e rv a rs e . , -

Artículo 73. inutilización de los efectos sobrantes.
Al finalizar cada año, los Tesorerías comunívurán o .la Di

rección General' del Tesoro, medrante certificación del aliada, 
io:-; saldos definitivo* úcl mismo por palentes, en blanco o m- 
t filizadas, consignando expresamente que yates saldos son de 
conformidad absoluta con las distiniors cuentas del correspon
diente Libro, y en su virtud, dich^ Dirección, previas infor
mes de la de’ Contribuciones y Régimen de Empresas. y de ., 
la de Usos* y - Consumos, • adoptará las disposiciones oportunas - en orden a ia destrucción de los efectos sobran;es o ¿i, su'pe
sióle aprovechamiento (X)r la Fábrica Nacional cié da M oneda- y  Timbra '

CAPITULO V
De la recaudación en el período ejecutivo por valores en

recibo
 SECCION PRIMERA 

PRESCRIPCIONES GENERALES
A rtículo 71.  ̂I>eelaractóo del apremio, /
1. Tan pronto como. iuS Tesorerías reciban las rel.acjonefí 

dé deudores a que se refiere ei artículo 67 (.-modelo número 12), 
los. Tesoreros dictarán en cada relación la orovidenaa que en 
el pro}úo modelo se cónsigna declarándolos incursos en el 
apremio de único £nuio con el recargó del 20 por 100. . ,

2. Tal declaración se hará 'sin excusa alguna, aun guando 
por ios documentas presentados con las relaciones no áoonste 
oue en ei .periodo voluntario de cobranzá se cumnliebán las 
prescripciones reglamentiirias; pero en ese •• caso'..se. corregirá,. 
la ¿alta con la penalidad señalada en%c l ’artículo 214. avreservu 
de hacer resophsable al RecucJ^dor, del lmóorto del apremió ' 
impuesto a los contribuyentes, si se reclamare pór Ó3tos justi
ficándose el hicymp!'miento de la^ formaUdades establee-idas 
er> los artículos 6} y ZX
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3.- Un ejemplar de las relaciones de deudores se' conservará  
en la Tesorería para la deb;da comprobación T;V actos de.- 11- | 
quidaelórvo de vigila neja, devolviéndose el otro’ al 'Recaudador. {

4. Los contribuyentes • interesados tendrán ; derecho a • 'que j 
el Recaudador les nv..u\4ir:.v su nombré comprendido yn- la iér j 
Lición de deudores en que a parezca .decretada ñor la. Tesorería S 
de Hacienda la ononuna . providencia- de aprendo.. ..'* í

Artículo 75 Reducción del recargo. ]
1. El recargo en* apreireW) del 20 por 100 recaerá sobro el ¡ 

1 importe total del •debito, pero si. .#£• -ausfacc éste del día ' 21 l 
ai último, ambos inclusivo, de: le.uvr mes del trimestre a que ! 
corresponda, él recargo .Se reducirá ai *0 uor 100. I

X  Para que los contribuyentes puedan * satisfacer sus’ debí’  
tos* con el recargo^ del 10. por 100 únicamente y fiu ram e  los' ex- 1 

1 presados días; sera preciso cate eí pago se rea lcé cu las Ofici
nas recaudadoras de las capitales de ?.ohat iás cuales habrán 
de permanecer abiertas- en om? Transcurso y 'paro, talos dteet-os 
seis horas dianas. '

Articulo 76. Autorización para la entrada en dom icilio.
1. Los Rebaudadores aprovecharán ios diez últimos chas ele 

cuda-: trimestre'para tfeetoar .las. operaciones preliminares ció 
la ejecución, .solicitando de los Jueces de • Paz. Municipales o - 
Comarcales, según sea el eyister.l en cada localidad, con la c-x- ; 
Ir.bicióa de la relación de deudores, que dent.ro de ices veinti- ] 
cuatro horas siguiiiU-es amonten la entrada cu ios domicilios 3 
de.éstos. ‘ ' 1

Si por cualquier, circunstancia dichas Autoridades- loca-.; 
ios dejaran transcurrir el plazo de las veinticnm.ro horas, ei.rf*1 

'conceder la «utórización solicitada., o,.si la hubieren negado de 
oficio.. en ti mismo día los ejecutores dictarán diligencio, ha-’ 
ciénddlo constar* asi. y seguidamente remitirán las-Velaciones 
<le deudores, 'por conducto de Ui¿r Tesorerías. . arlos* Delegáctós' 
cié Hacienda, ementé recabaráivde los Jmx'es de primara. ins-” 
tañera respectivos que dentro ciel pia/o de cuarenta y Ocho 
lloras eoncí-dan la autorización denegada,, dando conocimiento 
de los hechos a ios Riscales de ia-s Atydkneias para lo que en ’ 
justicia proceda.

Artículo 77. Antecedentes e in iciación de los espedientes 
ejecutivos.  

1. Un ejemplar clel -Boletín Oficial de la provincia en el 
que se hubiere publicado -a apertura de la cobranza, voumtá- 

. ría, las certificaciones de los Alcaldes ,aon:fiit:áüvas de que ésta 
-uvo lugar en sus .respectivos municipios • en ios chas señalados, 
las relaciones de deudo es, por pueblos -y concepto?, providen-* 
úi3dti£ de apremio p or . las Tesorerías, y la autorización para 
la entrada en el domicilio de los mismos, constituirán trimes- 
realmente, integrando un expediente, jos antecedentes precia 
s,os .y originarios de los expedientes ejecutivos, que podrán fe?r: -

a) «Individuales», cuamic* se. dirijan contra un solo con
tribuyente, y . ’ ,

bi* «Colectivos», cuando por la concurrencia de iguales v  
análogas circunstancias eii los deudores, la. acción pueda ser. 
común con relación a varios.

-2. Los- -expedientes ejecutivo?, se iniciarán con certificación. ¡ 
de) Recaudador, ajustada aí modelo número. 13,.áiacia:>do.,cpo$- j 
tar que ios contribuyentes respectivos.. íl&uran en la- correspon-- ! 
diente relación o relaciones de los incursós, en apremio por 
no haber satisfecho sus cuotas en el plazo voluntario de co
branza- y que ha sido autorizada la enerada en el domicilio de 
ios misólos, con expresión del número de cadu reciho en des
cubierto, Trimestre o periodo a eme Corresponda o importe.

3. Al, iniciarse Tos .expedientes «individuales» ‘deberán , ccift- 
prenderse en ellos cuantos déoitos' tengan, a- la- sazón, por los 
distintos conceptos tr ibu tarte  los. com.ripuyen.tea. a que *aquc- 
líos, afécten, . , . '. •

4. .Las -,expedientes ^colectivos», .sólo podrán.'refer.vse- a dé
bitos por u n 'so lo  concepto. ' ' ... ■ y

5. T an to  en T  caso de que se instruya .exped iento 'indivi-. ; 
ciuah éom o cuando el prccedhnlento sea colectivo, se acumu
larán á los débitos que se persigan IaS cuotas de speesiyó.^ven
cim ientos no satisfechas en eí periodo voluntario de cobranza 
por losv contribuyentes deudores. Esta ácem ulación se hará en’ | 
eqda caso por providencia .que d ictará ei ejecutor en los m is
inos expedientes, sin que ello- suponga té rm in o -d e l plazo que 
pudiere hallansp en curso respecto de las cuecas -acumuladas, 
en orden q, .su posib lé, e fec tiv id ad ',con  reca rgo ; reducido a i 
10 por 100. \ # i* .

6. A l término .dé cada expedientes ejecutivo, su resultado 
jjinai se consignará. *n,1a correspondiente,relación o  relaciones 
trimestrales d e . deudores am? lo hübieren motivado,, mediante 
anotación. en .ellas la i.fecha del pago por el contribuyente ¡ 

tC de la de data cíe los respectiyos valores a la Recaudación,
' Artículo 78. De las diligencias del embargo,

1. Iniciados los expedientes ejecutivos -en- la| fo;*ma prete- 
• hida en eí articulo ámerioi/ los ’éjecutores' not:ficará.n a los 
interéselos, siempre que residan en la propia zona; donde se 
les siga el procedimiento o tengan comunicada la 1 existencia, 
en ella do representantes legales, la' providencia de apremio 
dictada ñor los Tesoreros, concediéndomeles á la' Vez un plazo 
de*'veinticuatro horas para que solventen sus débitos: Si e)

. pago no’ -se realizase,, y en todo casp de contfibqyénte sin re
sidencia, -ni representación legal enJ Tac Zona misma del des- j 
cubeto,, < tós*- Recaudadoras dietarán 'desdo luego íproY&ten#.3¿- ¿

conforme al modelo 14, ordenando el embargo sobre toda clase 
de bienes o j ie ' posean-Tos deudores, en. cantidad, suficiente, a 
juicio y ' bayo ja .responsabilidad del ejecutor, cubrir *lcws
débitos! réc-^rgos j  costas, del proceci.niicnto, ' *á

2 E-j emba.-rgo.se -llevará -a .efecto personándose el ejecutor 
en el domicilio *dfl deudor o. en su caso, en el lugar-dortcí^

. se encuentren ios ixqne,-; muebles o semovientes, asistido da 
dos U'stigos que lo presencien e 'intervengan-, designados por 
la Alcaldía, añ requerimiento de; ejecutor, e’nvrc vecinos-de U  
localidad aptos para serio con arreglo ái artículo 1.245 d<*í (Jó- 
cligo CivL. • • u " #

i  ' 3. í)el. í^cto del embargo -se extenderá la correspondiente
diligencia con 'arreglo ai modelo 'número 15, en la que deberá 
contenerse, siempre que. .dio- proceda, la invitación al deudor 
para, quv en e l -plazo *de veinticuatro horas xieaigne depositarla 

: y perito tasador de ios bienes trabados, • V-;'
/ 4. Cuando nó pueda- venE-canse el embargo .por- negativo*

del deudor a abrir las - puertas - do su c a sa  o al acceso dei .Eje
cutor a íes eorrespóna i ¿Hiles 4tx'ales., o porque de • cualqjüe?’ 
oiro modo 'oponga resistencia, las autoridades mun.dpafrs 
prestarán al Agenté los ^uvxiLos necesarios para que no 
.ínterpumpa la acción ejecutiva..

• 5. Para <¿l ■ embargo de bienes mmue¡bles .no será precisa 
íú presencia dei ..-ejecutor eñ el .domicilio ciel, deivdor mi
el. lugar en qué ios bienes radiquen, pud endo, por ,tanto, acor- 

;¡ darlo por sí mediante la oportuna providencia, si bien, a n tó  
c.e dictar'ésta deberá, por los medio/' o .-informes de.qu? pueda* 
servirse, comprobar o oseguruise ' de la existencia real, * cort- 
cíe ones de aprovecha miento y, por ende, . posibilidades de 
•V'-iUa de los bienes embarga bles, a fin 4e -'.limitároslos,, siem
pre bajo su personal responsabilidad..a los que considere q.uo 

.< pueden bastar a cubrir los débitos'.y resultas dol respectiva 

. expediente. f
*6. En caso dé insuficiencia de lo ?  bienes embai*gables rs%

!;•: zona *del descubierto, si - el deudor los poseyese en otra,
•: procederá remitir '-el -expediente, p or ’ conducto' de la Tesorería® 

la zoná -o dr'ovinciá en que yestos bienes radiquen, para lá 
. -continuación del •procedinrehf.o en cuanto' ál resto ele lo? d o  

b-ios. Lo rnísmo oh ose caso que én el de incifienóias con res- 
- pecto a los bienes embargados, aunqué. éstos se estimen 'sufi

cientes, el Recaudador actuante, .siempre que así lo exija el 
. a e b iú o  aseg'ura.m ento de los intereses del Tesoro, podrá diri* 

gir -exhorto , (modelo 58). también ,a través de la Tesorería» 
.a l.d e  ia zona correspondiente, requiriendo La ampliación, o e í 
precautorio embargo de bienes en cuantía prevLsoramente ade^ • 
•cuada, sin»esperar o 1 envío del'expediente qrig naiio» •.

 Articula 79b Deudores forafo ras teros  y  d escon ocidos
j. Si ios deudores*, no residen dentro de la zona rocauda- 

toña a qtíe lo? débito? conespondan, perq. en e l la . poseen 
’b.enes, la? diligencias ad embargo aeberan énienceiLe vkm ia 
persona o Entidad a cuy?, custodia, cuidado, administración 
o cargo se encuentren los bien fes .o’ 1qs usiuructue, com o, arre-n- 

t dataria de los mismos. La inexistenefaíde esa persona ó'E »*.;- 
dad no será obstácifio para -la /realización; del embargo. Y  en 
ambes casos, efectuada la trába de los bienes, si su. un porte 

. no bastare & cubrir <T’ de los d  bitos. e l ’ ef«cutor cursará el 
expedidme, a través de ía Tesorería, .a la zona o provincia ¿o 

TVsdcncia del deudor.para ja continuación del procedimiento.-
2. Cuando la acción o.iécuiiva se d irija  contra deudore? 

forasteros que no pasean b enes e.n ía  zona,>si. sus domicilios 
d' páradéro. son conocidos o se tiene noticia de la existencia - 
cír bienes ele'.su propiedad én otros términos, el expediényf 
deberá remitirse' a Va-.-Tesoréña para que a su * vez lq ¿ufs.4 ' 
a ¿a zona ó 'p rov in c ia  qué proceda-;, pero, prev amonte, Tc^i 
ejecutores justificarán eiY el mismo la lio vecindad del deudor 
en él. pueblo en que so produ^cá el .descubierto y la/carencJK- 
d(, biches éh. él, mediante ihformes y ctTtifica.cioaés»féhacién- 
t.f? deTa^ Autoridades lócale?, v • >

,:.L • Con referencia ' a deudores .dé ignoiada paradero, pero 
con bienes conccidó-s, ’ ya. en la* prc-rfia zona del óescub.evto 
c; éh otras dLstihtás! la correspondiente diligencia de embargo, 
en- el -primar, caso* y-el  curso del expedienté a. ía  zona- o-^vo-’

• vmciá- que proceda, en i el séguncV), sé acomodará, á lo res^ect- 
-• rvámenté hispúesto eir lo¿ dos í^árrafos.anteriores. De descó^ 

r-ocerse. -la existencia de .bienes, se estará a lo, prevenido en 
el capítulo que traté- de la decía ración de .jiartidas' fallida*,
 Articulo 80. Orden a seguir en el embargo de bienes

• Todo *. em-ba i'go se su jetará , al • orden ’ ei-guiente :'*
"a ) Dinero en metálico o hilie-tes del Baacó ele España .

• by Efectos púbLcos. • • v
cV* Alhajas de oro, plata yv‘ Pedrería,
d y  Créditos, realizables .en él'a<cto? * ^
e) Frutos: y rentas de íoda especie/ 
í> Bienes semovientes. ' .. * í  ’ .
g ) Otros bienes muebles* -. '«•

' í i ) Sueldas o ‘pensiones:
- i* Ci-édiios v: derecho?, no realñá-bíés en e l acto gara-hy>

dor. .con prenda ó hipoteca, < . - . ’
U ' Sienes .ímnuébles,

(C o n t in u a r á )
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 18 de d ic iem bre de 1948  por 

la que se  resuelve el recurso de agravios 
in te rp u e s to  p o r  d o ñ a  M a r í a  J e s ú s  
G allego M artín-Pérez contra O rden  del 

M in is te rio  d e  E d u cac ió n  N ac io n a l d e  1 0  
de septiem bre de 1946.

Kxcnio. é r . : .  El Consejo de M inistros, 
coa ¿ ecn* o de uiciemorc aecua*, ionio 
acuerdo que aice 4wsr •

«;&£ ios recursos oe .ag rav ios interpues- 
tos por dona M an a  jesú s Gwd¿cgG *vi&r- 
tin -re rea  contra Q raen peí Mmist-eno ae 
Educación m c .o n a i de lu ae seouem bre 
oe 19*6, por la que causo baja- en e'i üis 
,c<sialón dei M agisterio, y contra ia  d e -27 
üe octupre ae  L>47, .por" la  que se a p lic a1 
a  la  categoría quinta del* Es e a ¿a ion  gene- 
ra í la hueva p lantilla  estaoieciaa por ia 
Ley cié $ ae jum o ae 1947;
•^Resultando que, *pór <no hallarse > n  

cona-cíones ae  habitabilidad lá casa- 
habitación de la M aes tra 'recu rren te , ,1a 
Inspección decretó la clausura Provisional 
de la Escuela de V aidatorres "(Badajozj 
h asta  que el AyúntaimenU) hiciese las re 
paraciones necesarias, y, llevadas 8 cabo, 
se ordenó la 're a p e rtu ra  de las clases, ne
gándose* la M aestra citada a remcorp% 
ra rse  a  su ‘destino por considerar que sub
sistían  las causas de la clausura;

R esultando que, in fo rm ada la  inspec
ción de que los locales destinados a Es
cuela en Valdetorrés eran  habitables, ra 
tificó la Orden* de apertu ra , y como no 
fie presentase la  M aestra titu la r  a  servir
la, se le impuso por Orden de 25 de agos
to  de 1942 la sanción' de medio sueldo 
du ran te  cinco meses, ¿sin que a  pesar de 
-ello se incorporase la recurrente, que te 
n ía  solicitada o tra  pla2a  én el concurso • 
general de traslados entonce^ anunciado, 
por lo scual ftfé declarada ipeursa en el 
artículo  171 de la Ley de 3 de septiem bre 
de í¿57, abriéndose el opórtU nJ expedien
te  gubernativo, y a  resultas Sel mismo 
doña M aría Jesús Gallego M artín-Pérez 
fué d a d a ‘de baja en el M agisterio oficial 
por Orden de 10 d? septiem bre de 1946, 
com unicada el 17 de octubre Siguiente; - 

R esultando qiíe, cofi fecha 4 de septiem 
bre' de Í947, recurrió la  In teresada an te  
el M inistro ele Educación Nacional imolo-, 
rando justicia, perb sin concretar su 
tensión ni la resolución que impugna, v 
en 19 de octubre siguiente formuló en los 
mismos térm inos recurso de agravios an te  
el Consejp de M inistros .señalando corrio 
recurso previo de  reposición el de 4 de 
¿septiembre; -

Resultando que a l aplicarse ‘ por Orden, 
d e .27 ds octubre de 1947 a la  qu in ta  ca- 

* tegería  del Escalafón general del Magis
terio  ia nueva p lantilla  establecida por la 
Ley de 8 de junio- d e l mismo año, formuló 

. la  recurrente, den tro  de plazo nuevo re- ’ 
curso de reposición por no figurar en la 
lista publicada, y entendiéndolo desesti
m ado en aplicación del principio del si
lencio adm inistrativo, recurrió én agra
vios contra la c itad a  O rden con fech a -13 
de noviembre de 1947, por creerse con de
recho a figurar eh el Escalafón; .

R esultando que la Subsecretaría dél M i-' 
lü s te rio . propuso lá  desestim ación-de lo s ' 
recursos,, porque la señora Gallego dejó  
tran scu rrir lqs piados legales sin form ular' 
reclam ación alguna, poique la sanción im 
puesta se a ju s ta  a lo disoue'sto en el a r
ticuló *159 del E statu to  del M agisterio, en
tonces vigente y porque la po- inclusión •* 
de. la a c la m a n te  en ,1a lista de nueva 
p lan tilla  es una consecuencia- de haber 
causado paja en el Escalafón y 

R esultando qué en la tram itación #  
estos recursos han  cumplido Vas pres- 
ermeíones legales, .

Vistos los artículos 3.° y 4.o do la  Ley' 
de 18 de m arzo de 1944;

Considerando, en cuanto  al plomero de 
los recursoq. de  agravios que aqui se exa
m inan, que áun  cuando no se exprese en

f él mismo la resolución im pugnada, es evi
dente que no  puede ser o tra  que la O r
den dé 10 dé  septiem bre de 1946. por la 
que le im pone a la, recurrente como 
•saneióm la b a ja  definitiva en el Mugiste- • 
rio oficial, ya que sin remover este oeusT-s 
do  no puede prosperar ninguna otra pre
tensión relacionada con el mismo asum o;

gere como el articulo 3,”- de la Ley de 18 
e marzo d a  1944 excluyó de en tre  las 
resoluciones sm m atevia.de personal recu

rribles qp, agravios, para  reservarlas s  la 
jurisdicción contencioso - adm inistrativa.

■ •las que impliquen separación dei Cuerpo 
I o Servicio siempre que estén dictadas 
i  como sanción que no sea por depunación 

ni* responsabilidades pouticas, que -cx.jan 
expediente adm inistrativo  seguido contra 
funcionarios ó empleados inamovibles .se
gún Ley, es evidente-que. el mencionado' 
recurso de agravios es im procedente por 
incom petencia en cuanto  a  la f*iaí°ri¿i, 
apárre  $.bos defectos procesales;
. u Considerando, por lo que sé refiere al 
segundo recurso, es decir, ni interpuesto 
contra la Orden de 27 de octubre de 1947, 
que la omisión de la recurrente en la 
lista  de M aestros de. la quinta ' categoría 
publicada ai aphcftf A s 'n u e v e s  p lim ü l is 
establecidas por la Ley de 8 de junio 
’de 1947 es consecuencia lógica de la pér
dida del derecho a -figufsr en él Escala - 
fón, que lleva consigo la sanción, im puesta | 
a la. señora Gallego, dhya eficacia no o n o  ¡ 
da desvirtuada por la mera interposición j 
dé un recurso de agravios que- no llene •? 
efecto» suspensivos;

í • . Cónsiderando, no obstante, que como al 
i notificar a  la recurrente la .resolución 
j de 10 cíe sept embre ae 1946, par la qué se 
¡ le impuso como sanción :& bajá definitiva, 
s ñ o  se expresaron -ios recursos procedentes, 
í coníorme a ¿o d isp u esto . en ia iáase U 
; la I,ey de 1.889 y el artículo 06 del R?- 
\ giam ento de P roced im ien to 'adm in isira ti- 
■ va del Mini'ttério de Educación Nacionei, 
i - tíeb^practiears.e la notificación en Jormii 
1 ptuW que, rehai->t Uta dos los plazos, pueda 
I lá- 'interesada deducir su pretensión ante 
' quien convenga.
j De cbníornvdad con io consultado por 
: el Consejo de -Estado. el Consejo de Minis- 
r tros ha resuelto declarar improcedente,
| por íncorupentenciiv. el recurso* de agra*
; vios .Interpuesta por i.?, señora 'Gallego 
i .en  19 do oéuibiv dé 1947. y desestim ar 
I por infundado él uue la misma í  ormu¿o 
•, contra la Orden dei M inisterio de* Educa- 
; C'ón Nacional de 27 de septiem bre de 1947, 
’ debiendo notificársele en forma Orden 
j de 10 de s^otiem ixe ele 1946.^ 
i Lo cúii- ele Orden ae Su Excelencia 
| publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
I ESTADO .mi-f. conociniiéiuo de V. E. y 
<r notificación ai im.-n saáo, de coníoripidád 

cor. lo dispuesto oh ei 'Uúm.-'ro prlimuo 
áevla d¿" a Presiden car d%  Gobierno, Ce 
lVrclui 12 de abril de ’9ió.

 ̂ Dios gqarde a V. E. muchos o ños.
\ . l o  de diciembre de '.948.— Por*
, doiegádon, ‘ó Sifosecvewr.o, Luis Carrero.

Excfno. Sr.. M inistro dé Educación No- 
cional. _  . A

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a los A uxiliares de la 
Justicia M unicipal que se relacionan  
con destino en los Juzgados que tam
bién se citan. 

limo» S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24, en relación con 
el 42, del Decreto orgánico del personal 
A uxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de, 19 de octubre d¡e ¡945, v cómo 
consecuencia’ de ’ le supresión de los Juz: 
gados. Comarcales efi que p res tan  su*  ser-K 

. vicios, , 1
Este J\linisterio ha tenido a  Yñsxi decla

ra r  en ‘ situación de excedencia foréosa, 
en las' condiciones que establecen los c ita
dos preceptos, a  los A uxiliares, d e . ia Ju s
ticia .Municipal que se relacionan, con 
destinó en los Juzgados que tam bién se 
c itan :

Doña Elisa Amigueti AcuH&r.— Juzgado 
de San Ju an  de 'A znalfarache ¿Sevilla).- 

•Don Ju an  Calero Ramírez.-—Juagado de 
M anaanílla (Huelva). ■

Don José Jesús G arcía Puertas.—Juz
gado de Irijoa (La Coruñ4> - 

Don F em ando Ruiz Amate. — Juzga fio . 
de H uérail de Almería (Almería).. •’

Lo digo a V. íá  ó a iu  ¿m conocimiento 
y dem ás efectos. . ■ '  • t .

Dios guarde a  V. -I. muchos años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, I. de Aróenegui. „

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  
MimicipaL '

ORDEN de 24 de diciembre de 1948 por 
la que se destina a la Jefa tura  de la 
Prisión del Partido de Almodóvar del 
Campo al Jefe de Prisión de Partido 
de segunda c l a se don Q uintilla no Na
varro Macias.

lim o. S r.: Eále M inisterio ha te n id o .á  
bien disponer que el Jefe  de Prisión de 
P artido  de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con 9.690 pesetas de haber anual 
y ••destino en la Prisión C en tra l de Puerto. ,

de garfia Marín, don Ouiiuilie.no Navarro 
Macms, p«st- a p restar sus servicios, por 
conveniencias .dei mismo, a la Prisión del 
Partido de* Almodóvar áSel Cáinpo, ’dond9 

'to m a ra  posesión como Jefe de la nfisnia 
en el plazo de quince dúu. siéndole 
abono los gastos de viaje y tm.sladó de 
casa que se le ocasionen, con a rreg lo ‘á las . 
di.spo¿iéion:?s Vigentes. . ' 
c.Lo digo a V. I. pan» s u ‘ ooiuxrímieu'ó 

y efectos.
Dio.s guardé a V. L muchos años.

, .M adrid, 24 de'- diciembre de 1948*—- 
F. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones*

ORDEN de 27 de diciembre de 1948 por 
la que pasan a las diferentes situaciones 

 que se indican los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que se deta
llan. 

limo. S*.: Accediendo a  4o . solicitado 
por los -funcionarios del Cuerpo de P ri
siones,. que .se  detallan aJ continuación, y 
de conform idad 'con lo preceptuado en los 
artículos 573 y 574 del vigente Regla
m ento. de los Servicios de Prisiones, y 
Decreto de 27 de septiem bre de 1949, a r 
tículo tercero y disposlciones%que los com, 
p lem eñtan,

•Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que don R afael C arrascal Salam an- 

• C3 y don Ramón Asiaín C annona, Oficiales 
de-segunda cirise del Cuerpd de Pri¿ionesr 
con destinos en la Prlsicuj Cent-val de Gi- 
jón y en la Prisión Provincial de Huesca, 
■respectivamer^ts don Jugn  del Cañizo 
Suárez, Médico del» mencionado C u ^p p ,' 
con déstino en la prisión C entral#  de 
Puerto de S an ta  M aría:*don Pedro ftuiz 
Sánchez-Siena y don Fernando Goyanés 
Goyanes, Auxiliares Penitencíanos dé se
gunda ótase de la Escala Subalterna dpi 

'C uerpo 'de'Prisiones,.-opn destinos en la
Prisión Cí^ntral de T ata vera, de 'la  Reina 
y en la Prisión de P artido  do M óhtblaheh, 
respectivam ente, pasen a la situación de 
excedentes voluntarios, sin sueldo, por un  
plazo superior a  un año e inferior a  diez.

2.* Qué don Antonio. A lcántud de la 
Torre, Oficial ’de tercera clase del Cúeipo 
de Prisiones, con sueldo anua} de 5.000 pe- 
setae, en situación de excedente vo lun ta .
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no, sin sueldo y don  Andrés Fantoni
García de Quedada, Auxiliar Penitencia 
no 4© stisrunda clase de la Escala Sub
alterna del mencionado Cuerpo, con suel
do anual de 4.000 poetas, y en Ir> misma 
situación, reingresen al servicio activo, 
debiendo, ser destinados. por esa Dirección 

• General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

0- Que don Rafael Reguera Carrasco, 
Orieial de segunda 'cíase'del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Dirección 
General del-Ramo, pa.se- a la situación4 de 
excedente tor¿oso, por enfermedad, de
biendo percibir mientras permañezea en 
ena situación ios das tercios de <¿u ha
ber anual.

4. Que don Lucio García ’ Peíar.o, Qfi- 
cial de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, que se encentra en la situación 
de excedente- forzoso, por enfermedad, 
reingrese al servicio activo con sueldo 
anual- de *1.200 pesetas, debiendo p^sár 
» prestar si» servicios a h  Prisión Pro
vincial de Santander, • Establecimiento 
donde :>c* encontraba cuando pasó a diclia 
situación.

5- 'Que don Justó Serrano Feces, Ori- 
ciyKüe seguida clase del Cuerpo de Pri
siones. con destino* en la Prisión Pro
vincial de Vaiiadolid, en la actuosidad ex-  ̂
ceclenie forzoso, por enfermedad, nase a 
la situación d\t excedente voluntario,’ s*n 
sueldo, por un plazo superior 8 un ano 
e inferior a diez. , •

i .o digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid. *27 de diciembre de 1948.— 

P. D., ¿L de Arceftegui. '
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de noviembre de 1948 por 

la que dispone la celebración de 
 tercera subasta pera vender el monte 
«El Tenadillo», propiedad de l a s  
Fundaciones  «Rodríguez de Celís».

Iltno. Sr.:: Visto el expediente; y 
Resultando due.. el día 31 de mayo de 

1948, en cumplimiento de la Qrden ae 
este Ministerio fecha 11 de febrero» & 
constituyó en lo Notarla de Medina de 
Rioscco,' a tas doce horas, la Mesa que 
había de presidir le sub&sta, del monte 
«m Tenadilio», propiedad de-las. Funda
ciones «Rodríguez de Celis», y que estaba 
infegrada^por el limo. Sr. D. Ignacio Arri- 
llaga López, Delegado especial; don Cele
donio Airieta Ramiro, Secretario de* la 
Junta Provincial de Beneficencia da Va* 
lladolid, en nombre de esta; don Mánuel 
L táñele Igualada, Jefe de Administración 
Civil del 'Cuerpo Técnico-adminLsirativp 
del Departamento, en representación de 
este Ministerio de Educación Nacional, y 
el Notario don Gerardo Molpeceres;

Resultando que. en el plazo de una 
hora, que la Mesa juzgó conveniente cón- 

, ceder, no se presentó postor, alguno ni se 
hicieron depósitos. previos a la licitación, 
ix)r lo que la. Mesa declaró desierta la 

" subasta; m
Resultando que oportunamente se ha* 

bía dado publicidad al acto, mediante lá 
ínseróióh de anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín del 
Ministerio», y «Boleí’n Oficial de la Pro
vincia de Vaiiadolid», asi como en pe
riódicos- de Madrid y ValLadólid, ~ datos 
éstos -que, coino -iodos los anteriores, fi
guran eu el acta autorimlá por el No
tario señor Molpeceres en 31 de mayo;

Resultando cjíie ai ante la Mesa i\i de 
otra tonas ha presentado protesta o

reclamación alguna relativas a la licita
ción; 

Considerando que es privativa de este 
Depart? mentó la resolución del expedien • 
te conforme al artículo 54 de ía Instruc
ción de 24 de julio de 1913;

Considerando que procede confirmar* la. 
^declaración hecha por la y, en con
secuencia, declarar desierta la subasta per 
lalta absoluta de lidiadores;

Considerando que ía demora 1 que va 
sufriendo ya la venta del morete* acon
seja t:o aplazarla más. pues hasta su 

, valor puede disminuir por la falt^ de ex
plotación; por lo que interesa convocar 
lo. tercera ..subasta-'sih sujeción tipo, 
conforme al.articulo cuarto del Real De
creto de. ?9 de agosto de • 1923, que ha ser
vido para regular esta enajenación;

Considerando que* a tenor del mismo, 
articuló, el Ministerio no quedará obli
gado por cualquier oferta que se pudiera 

■presentar, sifio que ha de reservarse la 
facultad de desestimarla «si la |>ostura 
fox-mulada no_cuhrie$e el tipo que sirvió 
dé b©Se a  la segunda», caso en el cual 
«no se edt^nderá definitiva la adjudica* 
ción mientras no lá apruebg el- Protecto
rado, á menos 'de que transcurra el tér
mino de dos meses, a partir de la fecha 
en que tuvo entrada en el Ministerio la 
comunicación de la Junta Provincia! dan
do cuenta del resultado de la subasta, 
sin- que cT Protectorado adopte acuerdo 
alguno aceres de este particular»:

Considerando' que, como Iq segunda su
basta se ha celebrado con >1 mismo tipo 
de ofertas que la prirqera, habrá que en
tender que esa facultad de-desestimación 
de la cierta del rematante se referirá 
«u aquella, qüc no .cubra, cuando" menos;, 
el 75 ppv 100 de la tasación original»; 
que es el tipo por el que /xonpalment;* 
se saca* la segunda' subasta una* vé* qu? 
se efectúa-te! 25 por 100 de descuento 
'respecto de la primera;

Considerando qué. el réfchñiáp transitorio 
especial de las Punjlacione* «Rodrigue* 
de Celis» impone no ̂ haya de ser tenido 
en cuenta el mencionado plazo de $qa 
meses, válido para aquéllas en que la 
Junta provincial- ejerce sifs funciones ple
namente por estar especificado» en qué 
provincia radica la Obra pía;

Considératelo que imposibilidad de 
prayer exactamente la fecha de publi
cación de los anuncios aconseja ipodfcT- 
cár la forma en que= ha» de detetminarje 
el día de la subasta, dándole cierta elas
ticidad. V

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictdmen emitido por 
la Asesoría Jurídica., ha resuelto:

1.® Decterai- desiérta la segunda subas
ta del monta <dBl Tenadilio», finca sita 
•en, Castromonte, provintia» de Válládolid, 
pfopiédád de 1^ Fundaciones «Rodríguez 
de Ceils», intentada el dia 31 de mayo 
dé 1948 en la Notaría de ^víedina de Río- 
eeco. . ■ .

2. ‘ Q\ié se celebra tercera subasta de 
dicha finca sin sujeción á tipo en la 
misma .Notaría, a las doco horas del día 
que la Delegación especial' del Ministerio 
p¡?ra esaá Fundaciones señalara; oero nó 
antes de veinte días, a contar desde él si
guiente a aquél en que se% publiquen loá 
anuncios, debiendo ienter noticia el Minis
terio del señalamiento con quince días de 
antelación, al meiio*. a la fecha elegida.

3.® Qué a la comunicación que, a estos 
efeetqs, se envíe a l: Protectorado vayan 
unidos sendos ejemplares de los periódi-, 
eos que insertaron el anuncio y las cor- 
tiíiéacione^ que acrediten haberse hecho 
público éste en los Ayuntamientos de Me
dina de Ríoseco y Castromonte. -

4.° Que la subasta t*e rija' por las ŝi
guientes normas: a

A) Las 'cláusulas primera, tercera (sal
vo la,fecha), cuarta a sóotíma, ambas 
inclusive, octava (esceptuado e l plaao) y

novena a decimoséptima, ambas inclusive 
del pliego de condiciones aprobado por 
Orden de este Ministerio de 28 de jvuio 
de 1947,'

•b) L?> subasta ño queda limitada por 
tipo-,alguno para las,ofertas.

c> ’’ El Ministerio se x*eserva la facultad 
de admitir o rechazar de plano la oferta 
del rematante que no cubra el 75 por 100 
de la tasación original o, lo que es lo 
mismo, la cifra de un millón cuatrocien
tas cincuenta y seis rail quinientas cua* 
renta y seis pesetas con cincuenta eén* 
timos (1.456.546 50 pesetas). .

Ó) Si resultare haber un adjudicata
rio definitivo, serán de «irgo dé éste los 
gastos .de las tres subastas del monte % 
que aluden las condiciones séptimá y dé- 
ciinóquiiíia del pliego. • 

e) Si el Ministerio rechazase la adju
d ic a d ^  provisional que la Mesa hubie
ra hecho, y declarase desierta la subasta, 
será tJcvuéltó a i rematante su depósito.

5.° Que se publíaue la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo ,\digó a iV. I. nará su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios aguárde a V. L muchos ¿ños. 
Madrid,- 23 de noviembre de 1948.'

’ IBAÑEZ MARTIN
limo. ,Sr. Subsecretario de este Departa-

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se aprueba definitivamente el 
proyecto de Carta f undacional por el 
que se rige el Patronato Local de 
Formación Profesional de Betanzos ( La 
C o r u ñ a ) .

Timo. Sr.: Visto el proyecto-de Carta. 
Fundacional pór qué ha de regirse el Fu- 
íw itato  Local de Fomiación Pnofestónal 
de Beternzos (La' poruña), y el infórme 
favorable emitido por la Juma Central de 
Formación Proíesipnal,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
b ar MefiníTiyaménté él proyecto di? Carta 
Fundacional del Patronato Local For
mación Profesional de Beianzos.
• JjO digo19¿ V. I. para, su conocímíeníio 
y efectos. . ,
4 Dios guarde a V. .1/ muchós años, 

Madrid, 30 de noviembre de 1948.

IBAÑE2 MARTÍN
' j* • v .

limo. Sr. Director general de ñütó
Profesional y Técnica..

ORDEN de 30 de noviembre de  1948 por 
la que se aprueba definitivamente el 
proyecto  de Carta -Fundacional por que 

 ha de regirse el Patronato Local de  
Formación Profesional de Hervás (Cáceres).

limo. Sr.: Visto el proyecto de-Carra 
Fundacional formulado por e l ,Patronato 
Iíocal provisional de Fcirmación Proff>- 
gional de Henás (Cáceres), y el iníoímc 
emitido por ia Junta Central dé Forma
ción Profesional,

Este Ministerio ha tenido’ a bien apro
bar definitivamente el proyecto de Caita 
Fundacional por que-ha de regirse el Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de 'Hervás. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ' . ' /

Dios4 guarde a V, I. muchos años, 
.Madrid, SO dp noviembre 1948.

IBANlEZ .MARTIN
limo. Sj\ Director general de Ensefian t̂i 

Profesional y Técnlcai,
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ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por la 
q u e  s e  a p r u e b a  d e f in i t i v a m e n te  e l  

proyecto de Carta Fundacional por el que se  
r ige  e l P a tron ato  L oca l d e  F orm ación  
Profesional de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). 

limó. Sr.' Visto oí provecto cíe modiíi- ; 
raciones introducidas en ki. Carta Funda- j  
cional por la quo se rige el Patronato Lo- : 
ca l'd e  Foímación Profesional de "Pepa*-i 
rroya-Pueblonuevo (Córdoba), y el. infor- ; 
rae favorable emitido por la Juma Cea- ! 
t.rál de Formación Profesjona), J

.Este Ministerio ha tenido o bien a.pro-*! 
b¿yr definitivamente el provecto de nueva \ 
Caita. Fundacional rede, cía do por el Pa- ] 
tronato Local de Formación Profesional 
de Peña n  ova -Pueblonu evo.

Lo digo a V L para su conoeuiñemc 1 
y .efectos. * \

Dios guarde a V. T. muchos afio¡?, 1 '• J 
Madrid, 30 de noviembre de 194». |

. IBAÑEZ MARTIN ]
limo. Sr, Director general de Enseñanza ! 

Profesional y Técnico i

ORDEN de 30 de noviem bre d e  1948 por 
la  q u e  se resuelve el concurso de m é
rito s y  exam en de a p titu d  de  la  p la za   
de A uxiliar fem enino de  «Colorido v 
Com posición decorativa», vacan te  e n  la  
E s c u e la  Profesional de  A rtesanos de 
B adajoz.

limo. Sr.: Visto el expediente instrüido 
para la proyisión, mediante . concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Auxiliar femenino de «Colorido y, Com
posición decorativa». vacante en la Es
cuela Profesional de Artesanos de Ba
dajoz;

/•Visto el diótarnen emitido por la sec
ción segunda de la Junca Central de 
Formación Profesional;

Resultando' que las bases reguladoras 
del citado concurso fueron aprobada por 
'Ja Dirección General de Enseñanza Prc-  ̂
fosional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente at día. 27 de diciembre 
de 1947-

Resultando Que. el Tribunal calificador 
'designado para apreciar los méritos y  
juzgar las. pruebas de aptitud que realizó 
el único aspirante, doña Josefina Blanco 
Agudo, elevó propuesta a favor de la 
misma para cubrir la vacante de que. se 

. lia hecho mérito, propuesta que hizo suya 
ei Patronato Local de Formación Pro
cesional de Badajoz; '*

Considerando* que en la tramitación del. 
expresado concurso lian sido observadas 
las disposiciones ade la convocatoria y de
más aplicables, sin Üue, por otra parte, se 
liaya formulado protesta ni ..-reclamación 
alguna contra la - actuación ¿te} Tribunal 
ni contra sú propuesta,

E ste’ Ministerio lia resuelto aprobar la 
propuesta formulada pe i-a., la piwísiún. 
mediante concurro de méritos y examen 
de aptitud. , de la plaza' de Aiixiliar fe
menina de- «Colorido y Composición de
corativa», vacante en le. Escuela Profe
sional vde Artesanos de Badajoz, y 
virtud qpmbrar para dicho cargo a doña 
Josefina. Blanco Agudo. con el haber ini
c ia r  de mil quinientas pesetas anuales, 
que percibirá1 con cargo a ios fondos pro
pios del Patronato Local de Formación 
Profesional - de Badajoz, teniendo este 

. nombramiento el carácter de previslona- 
lidad a que se refiere ei artículo 29 del li
bro primero del vigente Estatuto de For
mación Profesional y  debiendo formali
zarse el coiTesDopdiente contrato de tra
bajo, de conformidad con lo dispuesto -.n 
la Real*Orden de 27* de diciembre <te.I928¡- 

,y d¿más á&porieianós coaiglem^htóri^.^

Lo digo a V. I, para su con ocim ien to  
y efectos.

Dios guarde a ■ V. • T. muchos años. j
Madrid.. 30 de noviembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
*

limo. .Sr. Director general de. Enseñanza 
Prof-xsiotiwl y Técnica»

ORDEN de 7  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  
l a  que se dispone que la función inspectora 

 de la Escuela Profesional de 
la  Sagrada Familia, de Andújar (Jaén) 
corresponde al Patronato Local de Formación 

Profesional de Linares.

lim e. Sr.: Como aclaración y amplia
ción íx lo dispuestó por "Orden mira s to  ! 
rial de fecha 17 de junio último, pubb- i 
cada en el BOI.ETIN OFICIAL DEL* ES- i 
TADQ de 21 de julio siguiente, por vir
tud. de la cita! se. concede.- valide/, oficial i 
a las enseñanzas qtie s? cursan en las | 
Escuelas Profesionales de la. Sagrada Fa- ¡ 
m ilis ,d e  Andújar (Jaén), ' *

Este Ministerio ha tenido a bien di?- ! 
poner que ccftTespondéró ejercer lo opor- i 
tuna función inspectora ai Patronato Lo- ] 
cal de Formación Profesional de Linares, ¡ 
a'cuya zona jurisdiccional pertenece Ara ? 
dújar, en lugar íJ Patiónaio der Jaén.. ; 
cómo en dicha Okden se decía,

1̂ 0 digo a V. 1, para su eoooeimieh;-o ; 
y efectos. i

Di.09 guarde a .V. i. muchos años. ¡¡ 
Madrid, 7 de diciembre de 1943. ]

i • 1BA34EZ MARTIN, j

limo. Sr. Director general de Enseñanza ‘i 
.Profesional y.Técnica. ' ]

ORDEN de 14 de diciembre de 1948 por 
la que se anuncia a concurso de trasla
do la cátedra de «Lengua y Literatura 
españolas»  vacante en el Institu to Na
cional de Enseñanza Media de Logroño.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza* Media de Logroño la 
cátedra de «Lengua y  Literatura, espa- 
fiOlQSV, '

Este Ministerio,' con arreglo a lo esta- <• 
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1Q43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto, que la mencio
nada cátedra sea anunciada para su pro
visión a  concurro de traslado, qué es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la/asignatura mencionada..

Dicho concurso.se regulará por los apar
tados del articulo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y les/aspirantes» 
para ser admitidos al concurso, yse aten
drán a las instrucciones que publicará esa. 
Dirección General. •

Lo digo a V,. 1. .para su conocimiento 
y efectos. . ' '

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 1A de ^diciembite de 1948.

ÍBANEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media..

ORDEN de 14 de diciembre de 1948 por 
la que se anuncia a concurso de traslado  
una cátedra de «Matemáticas» vacante en el 

in stitu to  Nacional de Enseñanza Media de 
L o g r o ñ o .

■ ■ • ■ 1
Unjo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Logroño 
una cátedra dé «Matemáticas»,, t 

Este Ministério. con arregló a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1445 (BOLETIN QFICIAL DEL. ESTADQ 
de 7 .de junio), ha> resuelto que la men
cionada cátedra s*a anunciada para. 
p ro v is ló a  a. ooncUrso t r a s la d a  e&

el que corresponde, en tre Catedráticos 
mere ríos de La asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por ios apar
tados del -¿m iado tercero del Decreto el»* 

de septiem bre de 1940, y i 04 aspira m a s  
pera ser adm itidos o\  concurro, se a ten 
drán 1 las instrucciones que pubUtsm. 

-eso Dirección Genera i.
Lo digo a V l. p"ra su. (.-.ñocimiemo y 

efectos;. ‘ •
Dios guarde p V. í . ' m uchos a ñor. 
.Madrid. 14 de diciem b.o de lu4£.

IBANEZ. MARTIN

limo. Sr. Director gen eirá cié .Enseñan::.*
‘ M edia,

ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por la 
que se nombra a don Enrique Freixa 

P edra ls , P ro fesor titu la r  de  la  E scu e la  
Especial de Ingenieros Industriales de Barcelona. 

lime. Br.: Visto el expediente d«-- que 
liará-menvión;

Resultanck) que por Orden de 22 do 
septiembre de 1947 se anunció concurso- 
oiioslcion a una plaza do Profesor titular 
de «Análisis algebraico ^on Cálculo dife** 
rancial. comprendiendo Geornetiia a tie]> 
rica* y Nomografía», vacante en la Escuela 
Especia] de Ingenieros Industria le s tí* 
Barcelona:

Resultando que randidos los ( xp^dlria 
tes de los opositores admitidos a la Cc- 
iíiisiun calificadora nombrada, ésta, pro
pone* por unanimidad, b  designación del 
aspírame don Enrique Freixu Pcdr&ls. sn\ 
que estimé necesaria L- realizawon c‘e 
ejercicios' *

Visto el Decreto de 17 de octubie d* 
1940 ’BOLEITN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30);

Considerando que la tramitación de esw* 
expedienta se ha ajustado a lo dispuesto 
en la convocatoria y se lian cumplido lo-» 
requisitos exigidos por dicho texio legal.

-Esu- Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso, 8 don Enri
que Freí xa Pedniis Profesor titular do 
«Análisis algebraico con Cálculo diferen
cial, comprendiendo Geometría analítica 
y Nomografía», de la Escuela Especial 
ingenieros Industriales dé Barcelona. 90A 
el 'sueldo 4é ingivso que le cpn-espond* 
en. el Escalafón del Cuerpo del Ministerio' 
de -Industria y Comercio y las grattüé--)- 
ciónes de l.OÓO y 6.000 pesetas anuales» 
por residencia y emolumentos, respectiva
mente, con cargo a la subsección prime
ra. capítulo primero] articulo segundo, 
grupo cuarto, concepto primero, número, 
segundo, del vigente presupuesto dé 
tos de este Departa metí to.

Lo digo k V .-I. para su conocimiento 
y dem^s decios.

Dios guaixle a V I. muchos año?,
, 18 ele diciembre de 1948. .

IEAÑE2 MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
‘Profesional'y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1948 por la 
que se nombra el Tribunal que juz

gará las oposiciones a las cátedras q u e  
se citan de las Universidades que se mencionan. 

.. *
Ilino. Sr.: Convocarlas a oposición, por- 

Ordenes dé 13 de 3 uño y 2-0 de 'octubre 
de 1948 (BOLETINES OFICLALES DEL 
ESTADO de 31 de agosto y : 28 de octu
bre del mismo año.v, las cátedrás de-«His
toria Universal de lá's jEdádes Moderna 
y • Contemporánea» e «Histor.'a gen era l. 
de la Cultura (moderna y contemixirá- 
ne^;» de lá'F^cultacf de Filosofía y  Le
tras de las Universidades de V alencia.y  
Zaragoza, 4

^¿r-e. á lü i^ t o r io  h a  re su e lta  nom ferai
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Tribu nal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que esvara constituido en la 
siguiente form a:

Pres dente, excelentísim o señor don e n 
lom e  de* la T orro  y del Cerró, del Con
sejo' Superior do Iuvesuuadones Clenti- 
Ticas

Vocales; .Dor. V icente Rodriguen Ca- 
'. sado, don M anuel B a ll-steios  Gaibrois,- 

don* R a fae l Calvo Seiar y aon V icente 
lí-alacio Alare!. catedráticos de las Uni- 

, v.ersidades de Sevilla, Valencia. M adr.d 
y Valla rtoiid. re sp e tiva  mente.

Presidente .suplente, excelentísimo se- 
ñ or don Juan do C o n t r a s 'y  López do ¡í 
Avaia . del Consejo* Superior de In vestí' f 
paciones Científicas. I

Vocales suplentes*: Don Anton io Palo- ¡ 
m éque Torres, don Pablcv A lvarez Ru- : 
biano, .don Anton io  Ram éu de Armas y ■ 
don Federico Sná.rez- V e r d e a r .  cateeirá- \ 
P co s .d e  las U n ivoc idades  de Barcelona, i 
e l primevo y e l tercero, y de las ele Va- ■’ 
lencia .y Santiago, lo* o íros  dos,• respec- í 
livam ente. , ;

Lo d igo a V.. J. par3 su conocim iento l 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madruí, 21 de diciem bre cíe 1948.

’ ■ IB Á R B Z  'M A R T IN .

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria. .
_ .    %

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic ita d o  p o r  

don Esteban Torres y G onzález-Cam ino
 l a  r e h a b i l i t a c i ó n  d e l  t í t u l o  d e  
Marqués de Casa Ulloa.

Don > Esteban Torrea y  Gonzálcz-Cam i- 
no. ha solic itado la rehabilitación cUT- i Ir 
tulo d * Marqués cd Casa Ulloa, concedi
do. el 20 de febrero de .1797 o. don Juan. 
Jo^é de U lloa y Pon ce de León, y oh cum
p lim iento de io dispuesto en. el articulo 
tercero Ücl Decreto de cuatro de .junio 1 
último, se *eñaia t i  p lazo de tres meses, 
o partir d e - la 'p u b lica c ió n  de este edic
to. para que puedan solic itar lo conve
n iente los.que se-Consideren con derecho 
ai re ferido  titula.

M adrid. 24 de - d iciem bre de 1948.—  
E l Subsecretario ,'!. dé Arcenegui,

A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic ita d a  p o r  
don  Francisco Sáez de Tejada y O lózaga, 
Barón d e  B en a sq u e , la  reh a b ilita c ió n  
del título d e  M a rq u és  d e  B on a co rsa .

* Don Francisco Sáenz. ele T e ja d a  y O ló -J  
zaga, Barón de - Benasque, ha solicitado ; 
Ja rehabilitación del títu lo do Marqués ? 
de ’ Bonacorsa, y en cum plim iento de io ¡ 
d ispuesto en el cVticulo cuarto del De- j 
oreto de cuatro de jun io último. :>e se- ; 
fía la  el p lazó de tres meses desdo la pu-' \ 
b licadón  de este edicto, para que puedán ( 
solic itar lo conveniente los que se consi- j 
cteren con derecho Ü! re ferido  titulo. 'i 

M adrid* 24 «cié, d iciem bre de * 1048.—  ¡ 
B1 Subsecretario, de Arcchegui. j

 A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o lic ita d a  p o r  
doñ a  M a r ía  d e l  C a r m e n  A g u a y o  y  
C u evas , la  rean u d ac ión d e l c u rs o  d e l 

exp ed ien te  d e  reh ab ilita c ión  d e l t ítu lo  
de Marqués de Vivanco.

, Doña,. M aria  del Carm en Aguayo y 
Cuevas, ha solicitado la reanudación d e l . 
curso de! expediente de rehabilitación del 
titulo, de Marqués de .Viva-neo, acogién
dose a la disposición transitoria prim era 
de la. L ey  de cuatro vde m ayo de m il no

vecientos cuarenta y ocho y  c oncordan
tes del D ecreto de cuatro de . junio del 
m ismo año, y en cum plim iento d e  io 

!. dispuesto ̂  en l a ‘Orden de este M in isterio 
I de veintisiete de -ocuibre.. último, se se- ¡ 
; nula el plazo de trein ta dios para que 
> puedan form ular reclamación los. que se 

ecii.sideven con derecho o.l referido lindo.
Madrid, 24 ele d iciem bre ae 1948.—

; «V  Subsecretario. L de Arcenegtu.

 A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic ita d a  p o r  
d o n  J o sé  M a n u e l  A r r e d o n d o  G ó m e z  
Carcedo, la sucesión en el título de M arqués 
de San Juan de N ep o m u cen o .

: Don . José Mo;\u<?l Arredondo, Góm ez
’ Carcedo lia solicitado ’ la sucesión en el 
. t itu lo .d e  Marques de San Juan N^po- 

mticeno, por fa lle c im ien to . cíe su abuelo 
; patento, .don M anuel Arredondo .Quinta- .

na, la que se anuncia en. cumplim iento 
: de Jo* dispuesto en ej n rífenlo ¿oxto del 
; R ea l D ecreto de veintisiete de mayo de ip il 
; novecientos doc/d
;• M adrid, 24 de diciembre- de 1948.—
: E l Subsecretario, I  de Arceneguí,

 A n u n c i a n d o  h a b e r  s i d o  s o l i c i t a d a  
p or d on  A l f o n s o  M e r r y  d e l  V a l  A lz o la  
la  c o n v a l id a c ió n d e  l a  s u c e s i ó n  e n  
e l t ítu lo  d e  M a rq u é s  d e  Merry del Val. 

Don A lfonso M erry del V a l y. A:role», 
por conducto d e ‘ la D iputación Pormanen- 
te y Consejo de Ja Grandeza cte España, 
ha solicitado la convalidación 'en "el tí-/ 
tillo  de Marqués de M e.ny d e !.V a l que 
le transm itió la -Diputación de la G ran
deza, por fa llecim ien to de su padre, don 
A lfonso M erry del Val y Zula ota, y .  en 
cum plim iento d e '‘ lo dispuesto en la '.-se
gunda disposición T.ransitQiia del Decre
to de 4 d í  jun io de 1942, se señóla /T  
plazo de noventa ,^ías, a partir de la pu
blicación de este edicto, para qué pue
da ri • so lic itar lo conveniente lo ^ .q u e .s e  : 
cónsideren con dérecho al re fériffi) titulo. • 

M adrid, 24 .de diciem bre de .I94«>» 
El Subseererario, X. de Ayceuegui, •

A n u n c i a n d o  h a b e r  s i d o  s o l i c i t a d a  
por don J u s to  S a r a b ia  d e  H a z a s  la  

c o n v a l id a c ió n  d e  l a  s u c e s i ó n  e n  e l  
t ítu lo  de  M arqués d e H azas.

Don -Jusro Sarabia d e ’ .Bfezis, por can- 
! du.cto de la D iputación Perm anente y.. 
\ Consejo ele la G randeva de España, ha 
j solicitado la convalidación' de la sucesión 
L eu ei título de M arqués-de Hazas que 'e  
- transm itió la D iputación de la Grandeza 

por íu llecim icnto de su madre, /doña M a
ría Regina de Hazas y Abarca, y en c.um- 

-plim ieiuo de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del- Decreto d e . 4 

:de jim io ’ de 1948, se señala el plazo cíe. 
novont-a días, a partir do la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente lo - que se consideren con 

d erech o  al re ferido título. '
I • M adrid, 24 de' d iciem bre de 
ir El ^ubsecretailo,'' X. de AfcenegLii. • ■ .

 A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o lic ita d a  p o r  
d o n  J o sé  M a r tín e z  A g u lló  y  M a rq u ez  la  
c o n v a l id a c ió n  d e  la  s u c e s ió n  d e l  t í t u lo  
de Marqués d e  V ive l.

í Don José M artínez, Agulló. y Márquez,
[ por conducía dé la Diputación Perm a- 
i ’nftnte y .Consejo de la Grandeza de Es- 
! paña ha solicitado la convalidación .de ).a 
| sucesión en el tíu tl^. de Marqués, .de 
í V ivei que íe. transm itió la D iputación de 
■ la Grandeza por .Fallecim iento d <  don 
; R a fae l '■ Agulló y ju e z  Sarm iento, y .en 

cum plim iento de íó dispuesto.¡en la se
gunda disposición transitoria d>M Deerevo 
dé 4 de junio dé 1948, se señeia' e l-p lazo  j 
d e 'n oven ta  d ía s ,'a  .pa rtir  de la. pu b lica - j 
cíó.n de. este edicto,'parcv que puedan so- ¡ 
lic itar lo  .con ven leu te dos que so conside- i 
ron con .derecho a 1 Voiorido titulo. • 

M adrid,, 94* de diciem bre de J94-8.—•
% 1  S u b s e c r e t a r i o '  I ,  d e  A r c ? n e g i . i i ,  i

•

Anunciando haber sido solicitada por don  
Manuel López de la Cámara Rodríguez-Acosta 
la  c o n v a lid a c ió n  d e  la  s u c e s ió n  e n  
e l  t ítu lo  d e  M a r q u é s  d e  G u a d a c o r te .

Don M anuel López.' ele‘ la Cám ara Ro- 
dngurz-;\co?ia, por conduelo ele la D ipu
tación Pe A fán en te  y Conseja de la Orar.-, 
deza dé España, ha solicitado la conva
lidación cíe la súc’esíó'n en él titu lo  de 
Marqués de G itedaeonq, qu e-ie  transm i
tió ia .D iputación  de la  Grandeza por/fa- 
llecim iento do su padre, don  M anuel L ó 
pez do la -Cámara Domínguez,, y en cum
plim iento ué lo dispuesto en la segunda 
disposición tvansitoiru del 'D ecreto  de 4. 
de jun io de 1948. so .señala oí p lazo do 

.noventa días, a partir de la publicación 
de esté edicto, para que' puedan soíici-' 
tar io* conveniente les que .sé conaidérer.. 
con derecho al re ferido títuio. y 

M adrid, ‘24 de d iciem bre de 3948.-.- 
El Suhsecrctftno. -I, de Arccnegui.

 A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l i c i t a d a  
p or  d on  E m ilio  D ra k e  y  R e d o n d o  la  
convalidación de la sucesión  en  e l títu lo  

de Marqués de Eguaras.

Don E m ilio  DvaX;e' v  Redondo^ ha so li
citado. la convahclacicn ’d e-la  sucesión en., 
el titu lo de Marqués de Eguaraü, que Jo 
transm itió la D iputación de la  Glande»- 
z¿>. por ifallecirn ien lo ’ de. su hermano, don 
Carlos Dra'áe y Redundo, y en cum pli
m iento de IV dispuesto en la segunda 

. d t^x is ic ión ' iratifitcnJa drl D ecreto  de 
4 dé junio de 1.948, se señala el p lazo dé? 
noventa dias, a* 'partir de la. publicación 
de este ediccc,- para que puedan • .solicitar, 
lo conven i cato les que se consideren con 
d e re c h o a l .referido titulo-,

, Madrkl; 24 ck- diciem bre de 1948.- 
El 3ub<ecrci;ario, 1. de ArcCnegui. '

 Anunciando haber sido solicitada por don
Hilario de la Mata y Sáenz de Calahorra 
la  c o n va lid a c ió n  d e  la  s u c e s ió n  e n  

el título d e  M a rq u é s  d e  V a r g a s .

j Don H iIa rio .de  la  M ata y tfáenz de G i
lahtirra, ha solicitado la convalidación  

.do ift sucesión en el titu lo de "Marqués de 
Vargas que le transm itió la D iputa p ió 'y  
de la Grandeza, por cesión de su 'pa riré ' 
y fallecim ien to de su tío, don Francisco 
do la M ata y Bar'reriéohea, y en cumoli-. 
m iento de lo dispuesto en la segunda d i*- 
posición ' transitoria, del Decreto dé 4 d o , 
jun io de 1948, se señala e l olazo de ñ o -1 

yvexúa días, a p a r t ir 'd e  la ‘ publicación -i**
; este ed ic to ,'p a ra  que puedan rol i c ita r lo 
\ conveniente los. c*ue K? consideren con 
> derecho al referido título. . * 1
i : M adrid. 24- de diciembre- de 1948; *
I E l Subsecretario., T. de Aresnegui.

 A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic i ta d a  p o r  
don José M a ría  d e  A s c a n io  y  L e ó n  H u e rta  

la  con va lid ac ión d e  la  s u c e s ió n  e n  e l  
t ítu lo  d e  M a rq u é s  d e  S a n ta  L u c ía .

„ Don José M aría de Ascanio y  León 
Huerta, ha solicitado la convalidación d?> 
la sucesión . en el. liado- de M arqués-do  
Santa Lucia, que 1c uTinsmitió la  D ipu
tación de. la .G randeza por La llec irn ik i- 
i  o de su lio  don Juan de Lr.ón-Hú.ería v:- 
Sh lazar, y en cnmplinpentQ de lo .d ;sp ü ^  ' 
u> on* la seguuch^ disposición transitoria 

• del Decreto de 4 de junio , dé 194.8, se «uv. 
)ia !a  e l plazo de noventa días, a parteé 

j  de T a  pubUeaeiórf de* este adicto, para 
que puedan solicitar, lo .conveniente las . 
que se consideren con\derecho a l r e fe r í- 
fio t a n V  . ' - V '  . .

M adrid, Í14. eje diciem bre de 1948.— , 
•El Subsecretario, X. ,de -ÁrceneguL •

A n u n c i a n d o  h a b e r  s i d o  s o l i c i t a d a  
p or don  Ju an  J o s é  d e  J u a n m a r t iñ e n a  y  
O teiza  el reconocim iento d e l títu lo  ca r lis ta  
de Conde de A ldaz.

i .. Don Juan José de Juaamartiñena y 
Oteiza luí sólita do el .reconociitiishíó del 

; títiíld de Cohde tíevAldaz, c&r)
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Don Garlos VII, por Real Decreto de 
nueve dé mayo de mil ochocientos -seten
ta y cuatro, concedió a don José Alaría de 
Juanmartiñena y Juanmartiñena, y en
cumplimiento \de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto del Decreto do 4 de junio 
ultimó, se señala el plazo de tqps meses, 
a partir de lá; 'publicación de este edic
to. para que puedan solicitar lo conve
niente los que se- consideren con derecho 

referido título.
Madrid. 24 de diciembre de 1948.— 

El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Travesedo y  Silvela, la reanudación 

 del curso del expediente de su
cesión del título de C onde de Maluque.
Don Manuel Travesedo y 8 ilvela ha 

felicitado la reanudación del curso del 
expediente de sucesión del título de Con
de de Maluque. acogiéndose a la dispo
sición transitoria primera de la Ley de 
4 de ipáyo de 1948 y concordante del De
creto de .4 de lunio del mismo año, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ntV 
mero primero de la Orden de este Mi
nisterio de 27 de octubre-último, se se
ñala el plazo de treinta' dias para qué 
puedan* formular reclamación los que 
consideren con derecho al referido titilo  

Madrid. 24 de diciembre de 1948,-»- 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Fernández Cavada y París la 
rehabilitación del Título de Conde de 
la Vega del Pozo.
Don Femando JFerná ndez-Cavada y- Pa

rís ha solicitado "la rehabilitación del Ti
tulo de Conde de la Vega del Pozo, con
cedido el 10 de* febrero de 1784 a don 
Manuel López de Dicastillo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero d.el Decreto de 4 ele junio tntLnc, 
se señala el-plazo de tres meses, a paxtir 
de la publicación de este edicto, para qúe 
puVdan solicitar lo conveniente los qu* 

, consideran con, derecho al referido 
Titulo.

Madrid, 24 de diciembre de 1948.— 
El Subsecretario, X. de Arcenegui.

Anunciando  haber sido solicitada por don 
Alonso del Hoyo-Solórzano y Hernán
dez la convalidación de la sucesión en 
el Titulo de Conde de Siete Fuentes.
Don Alonso’ del Hoyg-Solórzano y Her

nández ha solicitado la convalidación ce 
la sucesión en el Título de Conde de Sie- 
r.e Fuentes, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza^ por fallecimiento 
tic su tía doña María Guadalupe del 
xloyo-Solórzanp y de las Nieves, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la , se
gunda disposición transitoria del Decre
ta  de 4 de Junio de 1943. se .señala ‘ «d 
plazo de% noventa días, a partir -de la pu
blicación de este edicto, para que pue- 
dán solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Tí
tulo. v

Madrid, 24 de diciembre, de 1948.— 
3Q Subsecretario*, I, de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Muñoz-Cobo y García la convali
dación de la sucesión en el Título de 
Conde del Prado.
Don José Muñoz-Cobo y García ha soli

citado ia convalidación de la sucesión en 
el Título de Conde del Prado que le tranp-' 
mitió. la Diputación ie la Grandeza por 
fallecimiento*de su ¿ío  Fernando de Ava
la y Talero, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948 
se señala el plazo de noventa díaá, a par
tir de. la publicación de este edicto, para 
que puedan" solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do Título. / •

Madrid, 24 de diciembre de 1948.— 
©  Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando  haber sido solicitada por 
don Pelayo de la Mata y Barrenechea 
la convalidación de la sucesión en el 
Título de Conde de San Cristóbal.

Don Pelayo de la»Mata y Barrenechea 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el Título de Conde i-de San 
Cristóbal, que le transmitió la Diputación- 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
hermano don Francisco q* la Mata y 
Barrenechea, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en !a segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se* señala el .plazo de noventa dias, a 
partir de la publicación üe este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren «o n  desecho al re
ferido Título.

Madrid 24 'de diciembre d e „ 1948.— 
El Subsecretario, I. fie AxccneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Enrique Roméu y Palazuelos la conva
lidación de la sucesión en el Título de 
Conde de Barbate. 

Don Enrique Roméu y Palazuelcs ha 
solicitado la convajidaciórr-de la sucesión 
en el 'Titulo de Conde de Barbate, que 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por jfcfalleciraiepto de don Serafín 
Roméu y Fages, y en cumplimiento de lo 
dispuesto la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren coi derecho al re- 
fex*ido Título. *

Madrid, 24 de diciembre .de 1948.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

*

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María de las Mercedes Van Moock
y Guardiola la convalidación de la su
cesión en el Título de Conde del Alber
có n. 
Doña Magdalena Guardlola y Fantony, 

en representación de su hija mencr doña 
María te  las "Mercedes Van Moock y 
Guardioia, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el Título de Conde del 
Albercón, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de don 
Fernando y don Ildefonso Van Moock, 
abuelo y padre resoecti 'os de la* solici
tante, y en cumolimiento de lo dispuesto 
.en la segunda disposición transitoria del 
Decreto d e .4 de junio de 1948, se señala 
el plazo/ de noventa días, a partir de ia 
publicación de este edicto, nara que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren c<5n derecho al referido. Ti
tulo.

Madrid. 24 ’de diciembre de '1948.— 
£2 Subsecretario. I. de Arcenegui.,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio de Zárate y Fernández de 
Liencres la convalidación de la suce
sión e n  el Título de Conde de Santa 
Ana de la Vega.

 

Don Antonio de Zárate y Fernández 
de Liencres lia solicitado lá convalida
ción de la sucesión en el T itu ló le . Con
de de Santa Aña de la Vega,*que le trans
mitió la Diputación • dt la Grandeza por 
/fallecimiento de .u padre, dori .Francisco 
de Zárate, y ^n  cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa (¿tas. a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido Título.

Madrid, 24 de diciembre de 1948.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Allende-salazar y Urbina la  con
validación de la sucesión  en el Título 
de Conde de Tobar.

Don Rafael Allendesalazar y Urbina, 
por conducto de la Diputación Perma
nente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, ha .solicitado lá convalidación de 
la sucesión en el Titulo de Conde de To
bar, que ie trasm itió  la Diputación áp 
i ?  Grandeza por fallecimiento de su pa
dre. don Francisco Javier Allendesala2ar, 
y en cumplimiento de Jo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto/de 4 de Junio de 1948. se señala el 
pl3zb de noventa días, a. partí** de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los ciue se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid. 24 de diciembre de 1948.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco de Paula Arróspide y  de Z u
biaurre la convalidación de la sucesión 
en el Título de Conde de la Revilla y 
Barón de Náquera.

Don Francisco de Paula Arróspide 3 
de ZubiauxTe, por conducto de la Dipu 
dación de la Grandeza de España, ha so 
licitado ia convalidación de la sucesiór 
en el Título de Conde d : la Revela 3 
Barón de Náquera, que' le transmitió U 
Diputación * de la Grandeza por ‘ falleci
miento de su padre, don Francisco de 
Arróspide y Alvarez, y en cumplimientc 
de lo .dispuesto .¿§n la segunda disposiciór 
tiansitoria del Decreto 4 de Junio d<= 
1948, se sbñala el píazo de noventa dias 
á partir de la publicación de este edicto 
para que puedan so’ icitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido TítulQ. /

Madrid, 24 de diciembre, de 1948.— 
El Sub3ecretai-io. I. de Arcenegqi.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Valcárcel Satteau la rehabilita
ción del Título d e  Vizconde de Casa 
Valcárcel.

Don Rafael Valcárcel Satteau ha soli
citado la rehabilitación del Título de 
Vizconde de Casa Valcárcel, concedida 
el 4 de Julio de 1775 por S. M. el Rey 
don Carlos III a don Joaquín Valcárcel 
y Rico, y en cumplimiento de lo dispues
to  en el articulo 3.<̂  del Decreto de 4 de 
Junio último, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de Ja publicación de esta 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente I03 que se consideren con dere* 
<jho referido Titulo.

Madrid. 24 d? diciembre de* 1948.*—' 
El Subsecretario, 1$ de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Jacinta Sanchiz y Arróspide 
la convalidación de la sucesión en el 
Título  de Barón de Borriol .

Doña María Jacinta Sanchiz Arróspide, 
por conductq, de * la Diputación Perma
nente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, na solicitado lav convalidación d£ 
la sucesión en el Título de Barón de Bo* 
rriol, que ée transmitió la Diputación ae 
lâ  Grandeza. por fallecimiento dé su ma
dre, doña María ¿Isabel Arróspide. y eh 
cumDiimiento de lo dispuesto en la se
gunda disoosición transitoria del peere- 
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de-la pn* 
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los duc se copsi- 
deren- con derecho al referido Titulo.

Madrid. 24 de diciembre de 1948.~» 
El Subsecretario, L de Arcenegui. \

•
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Anunciando haber sido solicitada por don 

 Santiago Gramunt y Subiela la reha
bilitación del Título de Barón de Sen
des.

Don Santiago Gramunt y Subiela ha 
solicitado la rehabilitación' del Tiuilo de . 
Barón de Sendos, que fué concedido por 
Su Majestad el Rey-Don Carlos XXI el 
cinco de diciembre de mil setecientos se
senta y cuatro a favor de don José. Gra- 
niunt y Navarro, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4.© del Deereto 
dé 4 dé junio último, se señalá el plazo 
de tres meses dekle la publicación de este 
edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren, con dere
cho al referido Título.

Madrid, 24 de diciembre de 1948.— 
El* Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Julio A tienza Navajas el reconocimien
to del Titulo Carlista de Barón de Co
bos de Belchite.

Don Julio Atienza Navajas ha solicita
do el reconocimiento del T ítu lo  de Ba
rón de Cobos de Belchite. concedido el 5 
de febrero de 1876 a don Juan Cobos Mes- 
peruza, y en cumplimiento dé lo dispues
to en los artículos 3." y 4/-* del Decreto 
de 4 de Junio último, se señala el plazo 

*dé tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, oara que puedan solicitar 
lo conveniente los que se «consideren con 
derecho al referido Título. «

Madrjd 24 de diciembre de 1948.— 
E2 Subsecretario. I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Epifanio de Fortunv y Salazar la. re
habilitación del Titulo de¡Barón de Va
llespinosa..

Don Epifanio de Fortunv y Salazar, 
Barón de Esponella, ha solicitado la re

habilitación del Título de Barón de 7a- 
llespinosa, que otorgó el Rey Felipe IV a 
don Miguel de Ramón y de Mllgocós en 
59 de junio de *1656, y en cumplimiento 
de ió dispuesto en el artículo 4/’-del De
creto de 4 de junio último, se señale el 
pla¿o de tres meses, a partir de la  publi
cación de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que. se conside- 

con derecho al referido Título, 
Madrid. 2* :’e diciembre de 1948.— 

Eli Subsecretario, I. *de Arcenegui, •’

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Martínez de Campos y Serrano 
la  convalidación de la sucesión en el 
Título de Duque de la Torre y Conde 
de San Antonio. 

Don Carlos Martínez de Campos y Se
rrano, Conde de Llovera, por conducto 
de la Diputación Permanente y Consejo 
de la Grandeza de España, ha solicitado 
la convalidación de la sucesión en el T í
tulo de Duque de la*Torre y Conde de 
San Antonio, que le* transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de don Francisco Serrano, y en cumpli
miento de lo, dispuesto ea la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se sefiaV e> r>l»zo de no
venta días, a partir de la publicación d* 
este edicto, para que puedan solicitar 10 
conveniente loq que se- consideren con 
derecho al'referido Título.

Madrid, 24 de diciembre de 1948,— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui. ^  ;•

Anunciando haber sido solicitado por 
doña Inés Gaztelu y Elio el reconoci
miento del  Título carlista de Duque de 
Elio, con Grandeza de España.

Don Rafael Elio y Gaztelu, Vizconde 
del Val de Erro, como representante

legal de su esposa, doña Inés Gaztelu T 
EUío, ha solicitado, el. reconocimiento dei 
Título carlista ráo Duque ̂  de Ello, con 
Grandeza de España, otorgado por don 
Cmio.s V II a don Joaquín Elío y Ezpe- 
lera ppr Real Cédula de 30 d? rnarzo do 
1875, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en 'M articulo 4r dei Decreto de 4 de 
junio ultime», se señala el plazo de tres 
mese.s, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con; dere
cho al referido Titulo:

Madrid, 24 de diciembre de 1943.-** 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

♦

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca 
y  Bolsa 

Relaciones de las altas y bajas verificadas 
en el Registro de Bancos y Ban

queros con posterioridad al 23 de junio  
d e 1948.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la norma octava de la Orden minis
terial de 17 dé marzo de 1947,

Esta Dirección General’ ha acordado 
publicar en el BOLETIN OFICIAL» DEL 
ESTADO las siguientes relaciones:

A> Relación de las personas natura
les y jurídicas’cuya inscripción ei> el Re
gistro de Bancos y Banqueros se ha ve
rificada* después de la publicada en . 13 áo 
Junio de 1946:

Número de
inscripción

 
Nombre o denominación social Domicilio 

110 .

111
112
113
114
115 

• ¿116

A

V
• 21 

63 
66 
m

a) Grupo de Bancos y Banqueros locales
Banco de Málaga, &. A. (Por transformación de la. S. en G. «Francisco

López \\ López?; ........ ........ .............  ........... ................ ... ...
Sucesores de Segimco Giménez, 8. JFL C. ........................ ... ........ ..t ...
Banca Etcheverrí . (Don Domingo Étcheverría Naveyra) ... ................. ...
Timoner, Castell Pons y Compañía, S.t en C..........  ................................ . ...
Viuda de Nicolás Gortzále2 (Doña Rosario PoLFernández) ........  , . . .
Alvés. Caldoso v Compañía, S. R. C........... ...* ........ ... :............
Viuda e Hijos de Francisco Esplugas, S. R. C. ... ... . . . . . .  ...

b) Grupo de Bancos extranjeros operantes en España 
Jaco’-mAhlers ........... ............. ... ........ '....... ..v ... ........ ... ,0/v..

Relac ón dé personas xiaturalefe y jurídicas que .han s'do dadas de. baja en' 
c )  Grupo de Bancos y Banqueros* locales * f

Batíco, de Badakwia. (Absorbido por el Banco Central.x ................... ...
Banco de Burriana, S. A \Absorbido por el Banco de BilbaQ.; ........ .,. ...
Francisco López'y López. S. en C. (Transformado en Banco de Málaga, S, A.> 
Juan Cabrera Martín, S. A. (Absorbido poi* el Banco Español de Crédito.)

Málaga. .
Barco de At^Ia (Avila).
Retanzos (La Corana)^ J 
Alayor -.Menorca, Baleares).

. V^Uafrancá del Bierzo CLeóoL 
Vigo (Pontevedra).
Cápellades (Barcelona).

Santa Cruz de Tenerife (¿Tenerife'*, 

el Registro de Banco6 y, Bápqgeros;

Badalona (Barcelona)* ■
Burriana (Castellón/.
Málaga.  ̂ , 
Santa Cruz dé la Palma.

Asimismo se da,cuenta de qué la en
tidad banca ria^Credito Agrícola de Ara
gón, S, A.», inscrita con el húmero 108 
del Grupo de Bancos y Banqueros loca
les. ha cambiado dicha denominación 
por la áe «Banco Agrícola de Aragón#.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ' ; " T

Madrid, 29 dq diciembi% de 194&—El 
Díréctor, general, P. T>., Juan Fernández 
Casas. , 'V

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la  cátedra de «Lengua y Literatura es
pañolas» vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Logroño.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Logroño

la cátedra de «Lengua y Literatura es
pañolas», que ha de proveerse por con
cuaso, de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha. .

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos, numararlos y excedentes, <&- 
tosf en las condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el qué establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 dé septiembre 
de 1940.

Dichos aspirante^ elevarán sus solicl- ^

Uides, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a. este' Ministerio, por conducto 
y qon el informe del Jefe del Centro 
Sonde sirven, en su caso, * precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, deslíe el siguiente ,al de publi- 
cjaccn de este anuncio en él BD IET i N  
OFIC IAL;D EL ESTADO., Los Directores 
dé los Centros darán cumplimiento á r lo 
dispuesto en la Orden de 26 de diciem
bre de 1944.

Rara su admisión al concurro, j&gún 
previene Ja Orden de 23 de junio de.1931, 
deberán acreditar aquéllós hallarse en 
poseaAn del título profesional de cate
drático o d e l, certificado de haber recla- 
■mado su expedición. Los eclesiásticos de* 
berán justificar autorización exoresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 d o ' 
octubre de 1942;.

Este ¿nuncio so publicará en el ^Bo
letín Oficial» dé las provincias, y, pop
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¡raedlo de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na- 
o ion: ló vcuñ?l se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi .se verifique, desde luego, sin más * 
av.'so que el presente.

Madrid, 14 -de diciembre de 1948.—El 
Director general, Lu.á Orín;

Dictando instrucciones a la Orden por la  
que se anuncia a concurso de traslado  
lina cátedra, de «Matemáticas» vacante  
en el Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Logroño. 

Se halla vacante en el Instituto Nació- j 
nal de Enseñanza Media de Logroño une t 

> cátedra de «Matiemá cicas», que ha de pro- í 
veerse por concurso de traslado, conforme i 
a lo dispuesto por Orden de esta fot-ha. ‘ [

Püeden^optar a la traslación los C ato i 
dráticos numerarios, y excedente, .éstos j 
cu las condiciones que impon? la Ley-de * 
.11 de septiembre do, 1931. ' •!'

El o i-den de preíei Vncio de ios aspiran- ,| 
tes será el que establece el artículo lerce- j 
ro del Decreto de 5 do septiembre de 1940. i 

Dichos aspirantes elevaran sus sdlicitu- ¡¡ 
■' des, aeórnpanadas dé. las hojas de serví- ¡ 

cics. a t-ste Ministerio, por conducto y con I 
. el ¡informe del Jefe dei Centro donde j 

sirven, -en ,str caso, precisamente, denm  } 
del plazo improrrogable de treinta días. j 
desde el siguiente al de publicación de j 
esíe  anuncio en el BOLÉTIN OFICIAL • 
DEL ESTADO. Los Directores de les Cei> i 
iros darán cumplimiento a lo dispuesto |

, eri la Orden ele 26 de diciembre de 1944. f 
Para su admisión, al concurso, según \ 

prévien* lo. Ordln de 23 de junio de 193L » 
deberán acreditar aquéllos hallarse en fx> !, 
sesión dei título profesional de Colodra- ¡ 
tico o de! certificado de haber reclamado ! 
su expedición, Lo» eclesiásticos deberán ¡ 
justificar autorización ,expresa ele su res- j 
p?ctiva Rrelado (Orden de 27-de ■ octubre > 
de 1942L j

Este anuncio se publicará c-n el «Bole- 
ríñ Oficial» de las provincias y, por me- 
<!;p de’ edictos, en todos los Establecimien
tos público»* de Enseñanza de l-¿ Nación; 
lo  cual se advierte para que las Autori
dades respectivos dispongan que así se ve„ 
j j.fique, desdé luego, sin mas aviso que el 

.ptóente. . /  v ,
Madiid; 14 d e ' diciembre de ik s .E l Di-

■r'-cf-or general, Luís Ortiz, -

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n se ñ a n za  
P r o fe s io n a l y T é c n ic a  

Convoca n d o  con cu rso  p a ra  p rov eer  una 
plaza de Profesar en la Escuela de Capataces

 Facultativos de Minas y Fábricas 
M e t a l ú rgicas de León.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Esencia de Capataces . Factura-vivos ne 
M nas y Fábricas Metalúrgicas de L-eón, 
v fie acuerdo con ’ lo dispuesto en la Or
den ministerial de 13 de septiembre 
•de 1&40,‘ Decreto de 17 de octubrr. del 
2í„:smo añ o ’v Ordenes de 20 de diciembre 
de 1943 v 26 de enero oe 1944,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
puíUendo optar a la misma los Ingen e- 
t:\$ subalternos en situación de supernu
merarios o aspirantes a ingreso en c\ 
%¡walafón oel Cuerpo Nacional de Minas.

La rem.uneráción* de esta plaza se oí'.efc- 
Ltará con cargo a las subvenciones de la 
Escuela,, fin  que el Estado adquiera so
bre, ella compromisQ económico alguno, 
d*acu erdp  tóelo ello con el párrafo ver- 
cefo  de m Orden de 20 de diciembre 

1943. antes citada.
¡Las 'soUcltuctes irán ttr lr te* - » l  SIus-

trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y justificantes dt 

j los méritos que puedan aleyay presen: án- 
dose en el Registre General del. M nis- 

¡ terio dentro del plazo de; treinta días 
; naturales.’ a contar del .siguiente a h\ 
5 publicación do este anuncio en el BOLE- 
I TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
¡ conccimiénto. .
i Madrid,. 10 ele diciembre de 1948.—El 
! Directot general. Ramón Feireiro.

« ____

 Canrocando concurso para la provisión de   
 dos plazas de Profesor Agregado en la   
E s c u e l a  de Vigilantes M ineros de Savia  

de Langreo.  

[ Asacantes dos plazas de Profesor Agríx ¡
i gado en la Escucha. de Vigilantes Mine- ¡
j ros de Sama 0? Lpngrco, dependientes j
l de i& de Capataces Facultativos cíe Al.- i

ñas y Fabricas Metalúrgica? .de Mieres, ¡
! v de acuerdo con lo prevenido en el ar j
í tí culo üá' del Regla mento cié 23 de mayo
¡ dé lí.41, que regula ia provisión de estas
t plazas, j
I Esta Bire.v en General ha resuelto i
| convocar ia provisión de esta plaza por í
; concurso de*memos entre los Ingenieros j
¡ de Alinas proceáeñLf.s de la Escuela Es* i
: pecíal del Cuerpo que presten ,senucios t
j en* las empresas mineras de la regióix v í

se: hallen en situación de (supernumeva- (
rios o aspirantes a ingreso en el* Cuerpo [
de Mina,s, km que;por su c.reptncicn ad- i
quiera el .Estailo. obligación económica f-
respecto de ellos.

Les solicitudes ivin  dirigidas al ilus-'
* trisimo ’ señor Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica, y se' pre
sentarán en el Registro General del Mí- ¡ 
nisterio, acompañando a las mismas les I 
s guien tés documento?: • . . j

] /  Partida ele nacim iento, debida- ¿ 
mente legalizada y legitimad^., j

2.° Título profesional o copia autori
zada del mismo. * * \

3.° Certificado dé depuración. *
4.•' Relaciones-de las activ.cuides pro- ! 

lesiónales del aspirante, y méritos adu- • 
cjclos, dehidámente justificados. -

Ef plazo-de • presenuiaon ee solicitudes ; 
será de quince di&s na t i l l e s ,  a contar j 

'del siguiente al de 13 publicacón dé i 
este anuncio' en el BOLETIN OFICIAL í 
DEL ESTADO. * i

Ib  que r-e hace público para general ! 
conocimiento. N • i

.Madrid, 17 de diciembre de 1946.—El I 
Director genei*al# Ramón J?erreivo. ■ ¡

• i

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

In st itu t o  N a c io n a l d e  la  V iv ie n d a

Anunciando la subasta de las obras para 
la construcción de 22 viviendas protegidas 
c o n  d e s t i n o  a los productores de 
la zona, hullera de León, situadas en  
Olleros-Sabero (L e ó n ) .

; Acordad-a por veste Instituto Nación»! 
de la Vivienda 7a construcción de. 228 vi
viendas protegidas, con destinóla los pro
ductores de la zona hullera de León, si
tuadas en Olleros-Babero (Leórp. forman
do parte del plan de la.¿ 1.500 que.se cons
truirán en aquella zona, •

Se hace saber que durante treinta, dias } 
naturales, contados a payti; de aquel en 
que se publique este anuncio en él BO- 
L E n ?f OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués- de Cubas, 
número 21) y en la Delegación*/^' este

, Organismo en León (Sanjurjo, 2), duran- 
i te las horas hábiles cié oficina, proposi-
> ciones para op tar-a . Ja subast^ de las 
’; obra? que se reseñan, cuyo pre>íupuestr>

J de contrata asciende a 9.208.999,61, pese--
i i as, di?hiendo quedar* terminadas las obras 
; err un plazo d é . treinta . y. dos meses:, c 
•- partir del día d-x si) comienzo, y -.siendo la 
; fianza provisional paiu poder concurrir u 
í la íiubaáta. de 122.090 pesetas, que ce de- 
\ pos i tai un en la Delegación de Hacienda, 
f sucursal 4*:* L Caja General de Depósi

tos, a disposición' del Instituto Nacional 
de la Vhuí'vida, en metálico- o cu valores 

í dei Estado.
¡ El proyecto completo oslará tío mará 
í fiesto en Madrid, en las oficinas Mei Ins- 
! tituro Nacional de la Vivienda (Marqués 
i de Cubas, 21;, y en. León, er>. b¿'Delega- 
E ción do este Organismo (Saniurio, 2>, *én 
? los días hábiles de oficina.
| Cada proponente pívséiihua do? sobres 
\ cerrados, lacrados y rubricados, uno con- 
5 teniendo las referencias técnicas v eco- 
! uómicíws. cédula personal y v-^ghardo d*' 
i haber constituido Ir íian/a provisioiml, y
* él otro f/wUPuliendo la proposición eVo- 
| nórnicr, "
| La apertura de los ¿obre? se verifica i a 
T rd cuarto día de quedar cerrado el plazo 
i de admisión de pliégo?.
| Los sobre? que contengan las preposi- 
; ciones económicas dé los Leñadores ré. • 
] chazados *;>e destruirán rrnte ííotai'ío, pro- 
{ elidiéndose r  eoirúnuacicn a lo apertura.
 ̂ ante dicho Noioiio, de los sobres restan- 
i tes, adjudicándose la obra á la pr'opos.- 
[ ción más bajú. Do existir-igualdad se de-
* cidirá inrxiiamo sorteo. ■ *
¡. Terminado ol remate se devolverán, x 
i lae iicitadores los resguardos de ios depó

sitos y deiuu.s documentos presentados, 
reteniendo*? oportunamente los que? se re- 

. fiaran c. la proporción , decía; ada rniF; 
ventajoso.

j El ádjudítxUario,- ima vez cerrado el ve 
I mate, elevará la ña^iza provisional a de- 
l fúiit.lva, que deben, quedar depositad-., 
í dentro de los quíne*.' cha» siguientes al de *
| la adjudicación, en la. ya citada cur.yitxi. 
j perdiendo, en otro cm,o, 1m lianza pro- 
1 visional y caducando la concesión. En ios 
¡ Quince días posteriores deberá otorgar la 

correspondiente- escritura para ’formular-
* m? el contrato, incuniendo, en cas )̂ de no 

hacerlo, en la perdida total de 1a fianza .
¡ definitiva depositada.
t El hcitadoi' acompañará o su proposi- . 
i ción la, relfic-ióiv de remuneraciones, im-
* nimas, en la fOj-ma determinada en ('1 
áapartado a» del Real Decreto-lev de fl -.de 
i. marzo de 1929 i.«Gaceta» del 7/. Una vez,
1 que le sea adjudicada ly o b ra  presentará 
í ei  ̂contrato de trabajo que .se. ordena en
> ol'apartado* B) del mismo Decreto-lev.
í .Las  Empresas, Comnanías o Sociedades 
í proponer.te astún obligadas al cumpli

miento del Re*al Decreto- de 24 de dicicríj- .
I bre de 1928 («G&céia.» del 29) y disposi- 
\ ciones posteriores, presentando'los certi- .
* litaciones coq la firma debidamente lega 

liza da. y ■ ’ .
t El contra i o de la obra estará exento del 
{ 90 por 100 de los derechos realus-, v timbra 
j correspondiemes. (Ley do 19 de 'abril de 
i 19.39.) Asimismo el impuesto dé píigos al 
| Estado en las certificaciones do obra go- 
5 zarú de un 90 por 100 de reducción.
* .En lo no previste) especialmente en este . 
¡ anuncio y en ei ••¡yliego de condiciones Co- .
¡ respondiente serán de*. Aplicación a esU
: sqbasta las prescripciones del artíóulo 15 

del Regla monto de Contratación dé Obras 
y Servidos Municipales, do 2 de julio 
de 1994.

La cz/ntrata de estn.s obras gozará, ade- 
| más de todos los beneficios concedidos 

por la Ley cíe *19 de abril cíe 1939, de los. 
que se especifican en el Decreto de 1 * de 

f mayo de 1944.
C Madrid, 30 de •diciembre de 1948.—£1 • 
¡ Director general. Federico Mayo.
\ 2.188—A. C,'


